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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
C a n c i l l e r í a .  —  Tratado Consular de 

navegación,, de derechos civiles y 
comerciales y de establecimiento 
Eispanogriego, firmado en Atenas 
el 23 de Septiembre de 1926 y su 
Protocolo adicional firmado el 1 de 
Agosto de 1927. —  Páginas 1362 a

■ 1.365;

Ministerio de Hacienda.
Real decreto declarando jubilado á don 

Mariano Alvarez Díaz, Je fe  supe
rior de. Administración del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública, Ordenador de Pagos 
de la Caja general de Depósitos 
Página 1365.

Ministerio de Trabajo, Comercio
; e Industria.
Real decreto aprobando el Reglamen

to por el que han dé regirse los Pó-  
sitos Nacionales. —  Páginas 1365 a 
1375.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Réál orden promoviendo a la plaza de 

Secretario de gobierno de la Au
diencia de Madrid a D. Francisco 
Javier Sánchez Pacheco y Pereira^ 
Secretario de gobierno, de la Au^ 
di encía de Pamplopa.— Página 1375.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular confiriendo una  

$omisión del servicio de un mes de 
¡duración para Alemania y Suiza a

' D. Joaquín de Isasi-lsasmendi y 
Áróstégü-ij Comandanfe dé Estado 
Mayor, Jefe del Taller, de Fotgora-

metría del Depósito de la Guerra.—  
Página 1375.

Ministerio de Hacienda.
Real orden prorrogando por otros se

senta diast a partir de la fecha en 
que el Comité regulador de la ln-> 
dustria Nacional remita su informe, 
él plazo reglamentario determinado 
para la resolución de la instancia de 
D. Angel IUera, que se indica.—Pá
gina 1376.

Otra concediendo dos meses xde Ucen 
d a  por asuntos propios a D. Esta
nislao Alvarez García, Delineante 
del Catastro de la riqueza urbana, 
con destino en la provincia de La Co* 
ruña.—Página 1376.

Otra ídem de un mes de licencia por 
enfermedad a D. Luis Labat Calvo, 
Arquitecto del Catastro de la rique* 
za urbana.— Página 1376.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Real orden aprobando el proyectó Re
dactado para la construcción, por el 
Ayuntamiento de Qlivenza {Bada
joz), de im edificio' con destino a 
dos Escuelas graduadas, con tres 
secciones cada una, para niños y ni- 
ñaf.— Página 1376. .

Otra disponiendo se consideren crea
das provisionalmente las Escuelas 
nacionales que figuran en la rela
ción que se insería.—Páginas 1376 
y  1377.

Otra ídem se clasifique como dé be
neficencia particular docente la 
Fundación instituido por D Pedro 
Bca y Urquijo, en  San Román de 
Oquendo {Alava). —  Páginas 1377 a 
1379.

Otra concediendo la excedencia volun
taria á  D. José Arturo Rodríguez 
Muñoz, Catedrático numerario de

. Derecho Penal de la Facultad de De
recho de la Universidad de La La

guna {Canarias) .—Página 1379.
Otra nombrando a los Maestros que 

se mencionan para las Escuelas na-  
dónales de Pósitos marítimos de

Puentedeume {C o r u ñ a ) ,  Bayona^ 
Cambados, El Grove9 Portonovt 
(Ayuntamiento de Sanjenjo) y Vi<~ 
llajuán (Ayuntamiento de Villagar< 
cía de Arosa) de la provincia dé 
Pontevedra, y Lanzarote {Ayunta* 
miento de Arrecife, Las Palmas).-* 
Página 1379.

Otra prorrogando por quince días él 
plazo para tomar posesión D. Casu 
miro Martín y Martín de la Escueld 
nacional de Pósito marítimo de Peá  
ñíscola {Castellón)—Página 1379.

Otra declarando no ha lugar a refor* 
mar los Tribunales de examen final 
de Bachillerato universitario en lé( 
Universidad de Valencia. —  Págim é 
1380 y 1381.

Otra disponiendo qué la Cátedra 8$  
Física y Química del Instituto na< 
cional de segunda enseñanza 
Pontevedra, sea agregada para sú 
provisión a la convocatoria anuncia<  
da para proveer por oposición, ért 
tumo libre, las Cátedras de igua[ 
denominación de los de Zafra, Cala< 
tayud, Tortosa, etc.— Página 1381, !

Ministerio de Trabajo, Comercie 
e Industria.

Real orden declarando beneficiario< 
del Régimen de subsidio a las famU 7 
lias numerosas a lós señores que s$ 
mencionan.— Páginas 1381 y 1382. v

Administración Central. 
Ma r in a .— Dirección general de ^‘Nave* 

gación.— Aprobando la modificación 
del itinerario de la línea número á 
durante el resto del año actual.-* 
Página 1382.

H a Ci'e n d a .— Dirección general de Ren
tas públicas.— Concediendo un meé 
de licencia por enfermo a D. José 
María Pascual y Sánchez, Auxiliad 
de primera clase del Cuerpo gene* 
ral de Adminitración de la Haden« 
da pública, Diplomado, Liquidador, 
de Utilidades con destino en la pro< 
vincia de Segovia.— Página 1383.

Dirección general de Tesorería y Con^ 
labilidad.— Cambio medio de la cok 
tización de efectos vúblicos duran#
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te el mes de Agosto próximo pesa
do Página 1383.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a . —  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.—Resolviendo el expedien
te de conmutación de asignaturas 
para la carrera de comercio, apro
badas en el Bachillerato antiguo 

■ por D. Eduardo Setién Osoro.—Pd- 
gina 1383.

Jdem id. de conmutación de asignatu
ras pa'ra la carrera de comercio 
aprobadas en el Bachillerato ele
mental por D. José Luis Etchart 
Casuso.—Página 138 3 .

Biheccinó general de Primera ense

ñanza, — Concediendo audiencia a 
slo representantes e intereados "en 
los beneficios de las Fundaciones 
que se indican, instituidas en Soto, 
Ayuntamiento de Hermandad de 
Campo-de Suso.—Página 1383.

F om en to .— Dirección general de Obras 
públicas.-—Construcción de carrete
ras.—Rectificación a la adjudicación 
del trozo terecro, sección segunda de 
la carretera ‘tic Burgahondo a Mom 
bdirán, provincia de Avila, publi
cada en la G a ceta  del 17 ele Agosto 
próximo pasado.—Página 1383.

Aguas.—Resolviendo el expediente in
coado en virtud de instancia de doña

María Margenat y D. Francisco üllart 
en que solicitan la legalización d<§ 
un aprovechamiento, de aguas sulM 
álveas del torrente del Tura.—P(Ñ 
gim  1-384. ¡¡

Dirección general de Ferrocarriles yf 
Tranvías.—Aprobando la cesión dé 
la contrata, de las obras del ferren 
carril de Cuenca a Utiel.que han 
hecho los herederos del Sr. Garcíaj 
Bemol y el Sr. Mache tti a la So cien 
dad “ Construcciones Cesaraugustáf 
S. A— Página 1384. i

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . - ^  
A d m in i  s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n -í

OIOS DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.

 P A R T E  OFICIAL
 _

S M. el Re y  .Don Alfonso XIII 
iq. D. g.\ S. M. la R eina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demá3 personas 
de ¡a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante sálud.

m in is t e r i o  d e l  e s t a d o

c a n c i l l e r i a
TRATADO . CONSULAR, , DE NAVEGACIÓN, 

DE DERECHOS CIVILES Y  COMERCIALES 
Y  DE ESTABLECIMIENTO H I S P A N O -  
GRIEGO. FIRMADO EN ATENAS EL 23 
DE SEPTIEMBRE DE 1926, Y  SU PRO
TOCOLO ADICIONAL, FIRMADO EL 7 BE 
AGOSTO DE 1927.
Su Majestad el Rey de España y el 

Presidente de la República heléniea, 
animados del mismo deseo de faciii* 
tar y extender ia§ relaciones comer-: 
oíales y de navegación entre España 
y Grecia, y reconociendo la útil i dan 
de determinar, con toda la claridad 
posible, los derechos de sus respes 
iivos súbditos, así c o m o  los dere
chos, privilegios, inmunidades ya lri-r 
buc-iones recíprocas do los Cónsules 
generales, Cónsules, Vicecónsules y 
Agentes consulares españoles y helé-» 
aicos recíprocamente admitidos a re
sidir en los Estados respectivos, han 

'resuelto -concertar un Tratado  ̂ Consu
lar, de Navegación, de Beeehos civi
les y comerciales, de Establecimien
to, y con este .fin han nombrado como 
Plenipotenciarios suyos, a saber:

Su Majestad el Rey de España al 
Sr. D. Pedro de Prat y Soutzo, En
cargado de Negocios ad intevim de 
España en Grecia; y 

El Presidente de la República helé
nica a Su Excelencia el Sr. Thrasibule 
Petmezas, Ministro del Interior y ad 
intevim de Negocios Extranjeros.

Los cuales, después de haber can
jeado sus plenipotencias respectivas, 
han concertado los artículos síguien-» 
tes:

Artículo 1.°

Habrá plena y entera libertad de 
comercio y de navegación entre Es-: 
paña y Grecia,

Lo-s súbditos de c a d a  una de las 
Altas Partes contratantes disfrutarán, 
en el territorio del otro, de los mis-i 
mos derechos concedidos, o qué en lo 
futuro se concedan, a los de la nación 
más favorecida. Tendrán particular-: 
mente el derecho de poseer cualquier 
clase de bienes muebles o inmuebles, 
de adquiirlos y de disponer de ellos 
por venta, permuta, donación, testa
mento o cualquier o t r a  forma, asi 
como, de heredar abintestato, sin per-* 
juicio, no obstante, de los límites es
tablecidos por las Leyes y Regí amen-: 
tos vigentes.

Gozarán igualmente del trato con
cedido o qué se concediere en lo fu
turo a los súbditos de la nación más. 
favorecida, en lo referente al ejerció 
ció, del eomercio, industria, profíslo- 
nes y  oficios, y  no estarán sometidos 
a otros impuestos ni m á s  elevados 
que aquéllos.

Estarán exentos de cualquier fun-: 
ción oficial o municipa^y de cuales-» 
quiera servicios personales, bien sea 
en el Ejército, en la Armada o en la 
Aviación militar, o bien en fas Mili-»' 
cias o Guardia nacional, así como de 
toda requisa o prestación militar y 
de cualquiera clase de contribuciones 
extraordinarias de guerra.

Quedarán, sin embargo, sometidos, 
en caso de guerra, a las prestaciones 
o requisas militares, asi como á los 
alojamientos forzosos que pudieren 
serles impuestos en calidad de pro-» 
pietarios de bienes raíces sobré sus 
bienes inmuebles. En el caso en qué 
una de las Altas Partes contratantes 
impusiere cualquier prestación o re* 
£U3íml militar sobre los súbditos de la

otra, les concederá Ja misma indesm  ̂
nización que conceda en iguales eirá 
cunstancias a s u s  propios súbditos* 
En todos los casos previstos por el- 
presente artículo, n i n g u n a  de lajf 
Partes contratantes podrá tratar a lo ! 
súbditos de la' otra menos favorables 
mente que lo fueren, en las misma! 
circunstancias, sus propios súbdito,| 
o los de la nación más favorecida. i;

A r t íc u lo  2 .°

Los súbditos de cada una de las Ala 
tas Parles contratantes estarán éxeiftí' 
tos en los territorios y posesiones dej 
la otra Parte del pago- de todos los1 
derechos de tránsito, y serán trataé 
dos como los súbditos de la nación; 
más favorecida en lo relativo al alma* 
cenaje, primas, facilidades y restitu^ 
c iones de derechos, de acuerdo con el 
Convenio Internacional de Barcelona 
de 21 de Abril de 1921, o cualquier 
otro Convenio de la misma clase qu<É 
en lo futuro los reglamente.

Artículo 3.°
Las Sociedades anónimas y  demás 

Asoeiaciones comerciales, industrialésj 
y financieras, así como las Compañía! 
de navegación y dé seguros legalmen^ 
te constituidas en el territorio de uná¡ 
de las Altas Partes contratantes, corta 
forme a las leyes vigentes en di chg 
país, podrán ejercitar en el territorio^ 
de la otra Parte todos los derecha! 
concedidos a las Sociedades análoga! 
de la nación más favorecida. |

Articula L ° i
Los súbditos de cada una de las A|I . 

tas Partes contratantes gozarán éií m 
territorio de la otra Parte de la 
nía protección que. los nacíanales r f  
todo lo referente a lá propiedad á§ 
marcas de fábrica o de comercio, áág 
como a los dibujos o modelas ihdiifl 
tríales y de fábrica de todas Olaseŝ

El derecho exclusivo de explotar q® 
dibujo o modelo toddstrial q dé í$| 
brica no podrá tener én benefició rM 
loe griegos ep España y, recfp ro^
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mentó, en benefició de los «españoles 
¡en Grecia, una duración más larga que; 
la establecida por la ley del país res-, 
peetivo con relación á sus propios 
súbditos.

Si el dibujo- o modelo industrial: ó 
de fábrica fuese, del dománíó público 
en el país de origen, no podrá ser ob
jeto de disfrute «exclusivo > n  él otro 
país.

Las disposiciones de los dos párra-: 
ím  precedentes se .aplicarán igualmen
te a las marcas de fábri.ca o dé eo^ 
mercio.

Los españoles no podrán reivindi
car en Grecia la propiedad exclusiva 
de una marca, modelo o dibujo si no 
se hubiesen previamente sujetado a 
las Leyes y  Reglamentos sobre dicha 
materia, vigentes en Grecia.

Recíprocamente, loa súbditos Tfelé-, 
níeos no podrán reivindicar en Espa
ña, islas adyacentes y posesiones es-: 
pañoías la propiedad exclusiva de una 
marea, dibujo o modelo si no se hu
biesen previamente sujetado a las Le
yes y Reglamentos vigentes sobre di
cha materia en España.

En genera!, para todo lo referente 
a la propiedad de las marcas de fá-: 
brica a comercio se aplicarán las dis
posiciones establecidas por el Conven 
nio de París de 1883, revisado por el 
Convenio de Washington de 1911,

Articulo 5.°

Los viajantes de comercio que ven
gan a España por cuenta de una Casa 
Establecida en Grecia serán tratados, 
m  lo que se refiere a la patente, asi 

. pomo a la importación y exportación 
de las muestras que lleven consigo, 
Corno los viajantes de comercio dé la 
nación más favorecida, y recíproca
mente, ge entenderá lo mismo respec
to de los viajantes (le comercio espa
ñoles en Grecia, con tal que su estan
cia no exceda de seis meses.

Artículo 6.°

Se entenderá por naves españolas o 
helénicas las que deban ser reconocí* 
das corno tales por las leyes respec
tivas del Reino de España y de la Re
pública helénica.

lio m. impondrá derecho alguno dé 
tonelaje, puerto, pilotaje, faros, cua
rentena, corretaje, balizamiento, mue
lle ni ningún otro gravamen Ó im- 

. puesto, cualquiera que fuere, sobre 
El casco de un buqúe, percibido en 
nombre o para beneficio del Gobierno, 
itíncionariogpúbliees, particulares, 
Corporaciones y establecimientos en 
general, a; la lib ada  o salida o duran
te la estancia en los puertos de uno 
de los dos países a los buques dei otro,

qué en idénticas condiciones, no fue
ren impuestos a los buqués dé íá Na* 
ción más. favorecida.

Esta igualdad de trato tendrá efec
to recíproco para los buques respéé* 
ti vos, sea cual fuere el puerto o Ju* 
gar de procedencia ó dé destino a lu  

salida. '
, , . Articuló 7.tt

Q u e d a  recíprocamente convénidó 
que el cabotaje, tanto" marítimo como 
fluvial, así como los diferentes ramos 
de la pesca en las aguas territoriales 
respectivas, estarán reservados al pa
bellón nacional en los respectivos 

Estados.
Artículo 8.°

Cada una de las Altas Partes con
tratantes consiente en admitir Cóh* I 
sules generales, Cónsules, Yieecónsu- j 
les y Agentes consulares en todos sus j 
puertos, ciudades y posesiones, salvo 
en aquellas localidades que juzgaren 
conveniente exceptuar, siempre qué 
esta reserva sea aplicada igualmente 
a los demás Estados. Dichos función 
narios gozarán recíprocamente en él 
territorio de la otra Parte de todas 
los privilegios, exenciones e inmuni* 
dades de que gozan los Agentes de 
igual dase y categoría de la Nación 
más favorecida.

Los Cónsules generales, Cónsules, 
Vicecónsules y Agentes consulares go
zarán recíprocamente en el territorio 
de la otra Parte, cuando no sean na* 
cionales del país donde_^ejercen, sus 
funciones, de la exención de todo im* 
puesto o tasa de lujo y de otros im* 
puestos directos o indirectos existen
tes actualmente o que puedan ser es* 
tablecidos en lo porvenir. Queda en* 
tendido, sin embargo, que ambos Go
biernos se reservan la facultad de 
rehusar su exequátur en caso de te
ner algún reparo contra llamada de
signada para dichas funciones..

Los Cónsules generales, Cónsules, 
Vicecónsules y Agentes consulares, 
súbditos del Estado que los ha iiouh 
brado, no podrán ser detenidos mi: en
carcelados, excepto por aquellos he
chos y actos que la legislación penal 
del país donde residen califica de do* 
Utos y castiga como tales.

Si dichos funcionarios quisieren 
ejercer el comercio, estarán obligados 
a ajustarse* en cuanto se refiere a 
sus negocios y transacciones eomer- 

- eiales, a  las mismas leyes y usos a 
que están sometidos en el lugar de so 
residencia los particulares de su Na
ción y  los súbditos de Jos Estados 
más favorecidos.

Artículo 9.° ^

Los archivos consulares son inví(§( 
lables y las Autoridades locales iát 
podrán examinar los documentos qqp 
los constituyen ni incautarse dé élloi^ 

Dichos documentos deberán é^táS 
Siempre separados de, los libros y dpfc 
cumentos relativos al comercio o a Jp 
industria qué pudieren ejercer 
Agentes dei orden consular rés£te1l| 
tivó. •

Articuló lo, ¡ ?

Los Cónsules genérales, Cónsules 
Vicecónsules y Agentes consulargf 
respectivos estarán exclusivamente 
encargados del orden interior a Bo% 
do de los - buques mercantes dé 'ék 
Nación y serán ios únicos ccmpétéf& 
tes para conocer de todas las curé|^ 
tiones qué hubieren surgido durañtf 
la navegación o en él puerto entré !fí 
Capitán, los Oficiales y la tripulaciófi|. 
Las Autoridades locales sólo podrán 
intervenir cuando el desorden oou¿ 
rrído a bordo fuera de tal índole. qu|f 
perturbare el orden público en Él: 
puerto o en tierra, ó cuando una péf- 
sona del país, o qué no forma páfié1 
de la tripulación, esté Qomplicada én 
el asunto. •, i ,i

Los Agentes del Servicio consulaje 
podrán facilitar á loS Capitaneé • 
despacho de todas las formalidades 
referentes a los buqués de su Nación 
y acompañarlos ante jos Tribunalé| 
y ante las oficinas de la Adm inistré  
ción con objetó de servirles de in| 
térpretes y de agentes lea los asuntqi 
que tuvieran que tratar o en las Rér 
liciones que tuvieran que formular.

Los funcionarios del país ño- pogr 
drán, en los puertos» dond.é resid§ 
un Cónsul o Agente consular dé uhj| 
de Jos dos Estados respectivolí 
efectuar más investigaciones ni y i^  
sitas que las usuales de Aduana^ p  
Sanidad a bordo dé los buques m lí-r 
cantes, "sin antes haber diado ayls<| 
al Cónsul, a fin dé que pueda ha)* 
liarse presénte en la visita. L a  iífi4 
vitación que se dirija al efecto 
los Cónsules generales, Oóns»ulfs¿ 
Vicecónsules y Agentes consulares^ 
indicará una hora precisa, y si de
jaren de presentarse personalmejfe 
té o  de hacerse representar por 'uffl 
delegado, se procederá en su ausen*

' ; cía. ■* í
Be dará igualmente aviso a lqB 

Agentes consulares para que pug* 
dan asistir a las declaraciones qué 
los Capitanes o las tripulaciones; 
de los buques dé su nación tuvieV 

p i  haces ante los XrábusWég ^
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(as Administración-es locales'. Si mo 
se p resentasen  o no se hicieran  re-: 
p resen tar a la hora indicada en la 
citación, se procederá sin  ellos1.

Artículo 11.
Los Cónsules generales, jCónsu- 

. tes, Vicecónsules y Agentes consu
lares tendrán  derecho a dirigirse a 
jas Autoridades com petentes de los* 
Estados respectivos, en toda la ex
tensión cíe sus distritos consulares 
para reclam ar contra cualquier in 
fracción de los T ratados o Conve-. 
íiios' existentes entre E spaña y G re
cia y para proteger ios derechos e 
in tereses de sus nacionales. Si sus 
reclam aciones no fueren  atendidas, 
dichos Agentes, en ausencia de un 
Agente diplom ático de. .su nació ¡i, 
podrán recu rrir  directam ente al Go
bierno' del país donde ejercen sus 
í unción es.

Artícuo 12.
Los Cónsules generales, Cónsu-. 

'es,. Vicecónsules* y, Agentes consu-^ 
eres, tendrán derecho a recibir en 
)us oficinas,' en sus casas particu - 
are.s, en las* de las partes o a bor
lo de dos buques las declaraciones 
de. los Capitanes, de los individuos 
de laL tripulación de los buques de 
su país, de los pasajeros que se 
encuentren a bordo y de cualqu ier 
otro súbdito de su nación.

Dichos Cónsules y Agentes ten
d rán  derecho a au to rizar cualquier 
documento no taria l destinado a sur-, 
tir  efectos en su país, bien sea 
otorgado entre sus nacionales sola
m ente o bien entre uno o varios* 
de sus nacionales y personas del 
país donde residen. Podrán, asim is
mo, autorizar los documentos en que 
los* subditos del país donde residan 
sean las ún icas partes, cuando, di
chos docum entos se refieran exclu
sivam ente a ’ bienes situados* o a 
asuntos que hayan .de ven tila rle  en 
el territorio de la nación, a que per
tenezcan el CónsuLo el Agente ante 
quienes se otorguen dichos docu
m entos.

Toda?* las actas y docum entos de 
que Efe tra ta , bien sea en original,
0 bien en copia o traducidos, de
bidamente legalizados y au ten tica
dos por los citados Agentes y se
llados con el sello oficial de los* 
CSonsulado^ y Viceconsulados, harán  
Te en juicio en todos los Tribunales 
fe España, islas adyacentes, posesio
nes españolas y en los de la Repúbli
ca Helénica.

Artículo 13.
 ̂ JfpS Cónsules generales, Cónsu

les, Vicecónsules y Agentes consu
lar es* podrán hacer detener a los 
Oficiales, m arineros y cualesquiera 
o tras personas que form en parte  de 
los barcos de guerra  y de comercio 
de su nación, respecto de quienes 
medie sospecha o acusación de ha
ber desertado de los citados* barcos 
en el te rrito rio  de una de las Altas 
P artes  contratan tes, con el fin de 
reconducirlos a bordo, o de tran sa  
po rtarlo s  a s*u país.

Con este fin, se d irig irán , por 
•escrito, a las Autoridades locales 
com petentes d.e.los respectivos pa í
ses y solic itarán  la entrega de di
chos* desertores, justificando, .si 
fuere preciso, por medio de los re-:
gis tros del barco, el rol de )a tr i
pulación u otr.o¿? docum entos oficia
les, que los individuos reclamados* 
form aban parte  de la tripulación . 
Previa esta única petición, así jus-
til-cada, no podrá denegarse 1a en
treg a  de los desertores’, a menos* que 
no .est e debían mente probado que 
eran  súbditos, del país donde la ex
tradición se .solí-cita, en el m om en
to de la inscripción .en el rol.

Se p resta rá  a los* citados4 Agen-. . 
tes. consu lares toda, clase de ayuda 
y protección para la busca, cap
tu ra  y detención de sus desertores*, 
que serán incluso detenidos y cus-.
1 odiados en las cárceles del país 
a petición y a expensas de ios Con
sulados, "hasta que dichos* Agentes 
hayan encontrado una ocasión de 
repa tria rlo s. Si dicha ocasión 110 se 
p reséntase, s4in embargo, en un p la
zo de tres meses, a con tar del día 
de la detención, .0 si los gastos de 
ésta no se pagasen con regularidad , 
los desertores serán puestos en Ib- 
b.ertad y no podrán volver a ser. de-: 
tenidos por la m ism a causea.

Si el deserto r hubiese cometido 
a 'g ú n  crim en p delito en tie rra , su 
extradición se aplazará has*ta que 
el T ribunal que deba conocer del 
caso dicte sentencia y ésta se haya 
llevado a efecto.

Artículo 14.
Salvo estipulación .en contrario  

entre los arm adores, cargadores y 
aseguradores, toda£< las averías su 
fridas en el m ar por buques de am 
bos4 países, bien sea que arriben 
volun tariam en te  al puerto o bien 
que en él se encuentren de a rrib a 
da forzosa, serán  liquidadas* por los 
Cónsules generales, Cónsules, Vice
cónsules* y Agentes consulares* de 
ios países respectivos. Sin em bar
go, si los. habitantes* del país o los

&úbditos de una te rcera  Nación es-, 
tuviesen* in teresados en las. citadas 
avería y las Partes no llegasen 
am istosam ente a un  acuerdo, pro-* 
cederá de derecho el recu rrir  á la 
A utoridad local com petente.

Artículo 15.
[.rodasVias operaciones re la tivas 

a l salvam ento de los barcos espar» 
ñoles* nau fragados en las costas de 
Grecia y do los barcos griegos* n au 
fragados en las costas de E spaña, 
islas adyacentes, posesiones y te-: 
rritorios. colocados bajo el P rotec^ 
torado español serán  dirigidas res-: 
petivamente. por los Cóns’ules gene
rales, Cónsules, Vicecónsules y 
Agentes consulares de E spaña en 
Grecia y por los funcionarios del 
m ism o orden consular de Grecia en 
E spaña. En los* lugares y puertos 
en que no exista Agencia consular, 
las Autoridades locales deberán 
adoptar, en espera de la llegada del 
Cónsul en cuyo (distrito hubiese ocu-i 

. rri&o el naufrag io  y a quien s*e ad~? 
v ertirá  inm ediatam ente de ello, to 
das las medidas necesarias para  lá 
protección de las pergeñas y de los 
bienes del naufragio . Por sú parte , 
las A utoridades locales sólo tendrán’ 
que in terven ir para m antener el o r
den, garan tiza r los in tereses de las» 
personas salvadas, si no formasen 
p arte  de las tripulaciones* náufra-* 
gas y yelar por el cum plim iento dg 
las disposiciones que deban obser
varse para  la entrada y la s*alida; 
de las mercancías* salvadas. Queda: 
entendido que dichas m ercancías, 
no serán  som etidas a n ingún dere-i 
cho de Aduanad, a m enos que sé 
destinen al consum o en el país don* 
de el nau frag io  haya ocurrido.
1 No ocasionará gastos de ningún gé
nero la intervención de las Autoridad 
des locales en todos estos casos, fuerá 
de los que originaren las operaciones *■ 
de salvamento y la conservación de; 
los efectos salvados, así como aquellos; 
a que estuviesen sometidos, erx caso 
análogo, los buques nacionales.

Artículo 16.
En caso de fallecimiento de un. es

pañol en Grecia o de un heleno erf 
España, las Autoridades consulares y¡ 
locales respectivas observarán las re-*, 
glas especificadas en el Tratado his- 
panoheleno, firmado en Madrid el $ 
de Marzo de 1919.

Queda entendido que la denuncia, 
en su caso, del presente Tratado no; 
implicará la del Convenio arriba men-s 
cionado.

Las Autoridades consulares resp.eo-
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tivas estarán encargadas exclusiva-: 
mente de las operaciones de inventa
rio  o cualesquiera otras llevadas a 
Cabo para la conservación de los bíe-: 
ne$ hereditarios dejados por la gente 
de mar, los pasajeros u otros viajeros 
de su Nación, fallecidos a bordo de 
buques ele su país, bien durante la 
travesía, o bien qn el puerto de He
lgada, o en fierra.

Artículo 17.

■ El presente Tratado, permanecerá 
|en vigor hasta un año después de la 
fecha en que. una de las Altas Partes 
Contratantes notifique a la otra su de
cisión de denunciarlo.

Si a la terminación de dicho plazo 
de un año el presente Tratado no fue
se sustituido, por uno nuevo, se con
siderará prorrogado de. hecho por un 
nuevo plazo de un año, y así sucesi
vamente de un modo automático, has
ta que comience a regir el nuevo Tra
tado,
. El presente Tratado será ratificado 
;én cuanto sea posible, y las ratifica
ciones se canjearán en Atenas. Entra
rá e.n vigor diez días después del can-: 
|je de las ratificaciones. En testimonio 
¡de. lo cual, los Plenipotenciarios han 
firmado el presente Tratado y han 
puesto en él sus sellos.

Hecho en Atenas el 23 de Septiem
bre de 1926.

(L. S.) Firmado.: Pedro de Prat y 
Soutzp. ¡ ,
' (L. S.) Firmado: Thrasibuie Petme- 
zas.

PROTOCOLO DE FIRMA

> En el momento de proceder a la 
/firma del Tratado consular, de Nave-: 

pación, de Derechos civiles y comer-: 
diales y de Establecimiento entre Es-: 
]jpaña y  Grecia, los Plenipotenciarios 
■Respectivos se han puesto de acuerdo 
Ipara mantener en vigor, a partir del 
| l de Septiembre de 1928, las dispo-: 
Ilaciones del Tratado de 23 de Sep
tiembre de 1903 referente a las rela- 
|ilones consulares, de Navegación, de 
JDerechos civiles y comerciales y de 
Establecimien'to, hasta la entrada en 
Vigor del presente Tratado.

En testimonio de lo cual los Pleni
potenciarios han filmado el presente 
ferotocolo.

Atenas, 23 de Septiembre de 1926.
(L. S.) Firmado: Thrasibuie Petr 

ISezas.

(L. B.) Firmado: Pedro de Prat y 
gputzo.

| l de Septiembre de 1928, las dispo- 
Ilaciones del Tratado de 23 de Sep
tiembre de 1903 referente a las reía-

Protocolo adicional al Tratado con
sular de Navegacion de Derechos 
civiles y comerciales y de Estable
cimiento entre España y Grecia, 
firmado en Atenas el 23 de Septiem

bre de 1326.

PROTOCOLO ADICIONAL'

Los abajo firmantes, debidamente 
autorizados por sus Gobiernos,, se han 
puesto de acuerdo para declarar que 
los artículos 2.° y  8.° del Tratado Con- 
sular, de Navegación, de Derechos ci
viles y comerciales y de Establecí-: 
mientro entre España y Grecia, fir
mado en Atenas el 23 de Septiembre 
de 1926, s e r á n sustituidos por los 
textos siguientes:

Articulo 2.°

“ Los súbditos de cada una de las 
Altas Partes contratantes e s t a r á n  
exentos, en los territorios y posesio
nes de la otra P a r t e ,  del pago de 
cualquier derecho de tránsito, y se
rán tratados como los súbditos de la 
nación más favorecida en lo referen
te a almacenaje, primas, facilidades 
y restitución de derechos.”

Artículo 8.°

.L“Eada una de la,s Altas Partes con
tratantes consiente en admitir Cón
sules generales, Cónsules, Vicecónsu
les y Agentes consulares en todos sus 
puertos, ciudades y  posesiones, salvo 
en las localidades que juzgue conve
niente exceptuar, con tal que esta re
serva se aplique igualmente a todos 
los demás Estados. Los citados fun
cionarios gozarán, recíprocámente, en 
el territorio de la otra Parte de ton 
dos los privilegios, exenciohes e in
munidades de que goceíi los Agentes 
del mismo grado y de la misma clase 
de la nación más favorecida. Qued;a 
entendido, sin embargo, que los dos 
Gobiernos se. reservan la facultad de 
rehusar el exequátur en #rso; de 
objeción contra la persona designada 
para tales funciones.

Dichos funcionarios, cuándo sean 
súbditos del Estado que. los nombra, 
no podrán ser detenidos ni encarce
lados, excepto por los actos que la 
legislación penal del tpaís de su resi* 
dencia califique de delitos y castigue 
comotales.

Los Cónsules generales, Cónsules, 
Vicecónsules y Agentes consulares 
subditos del Estado que los nombra 
quedarán exentos de los alojamientos, 
reqúisas y prestaciones militares, así 
como de cualquier contribución de 
guerra y contribuciones directas, tan
to personales como mobiliarlaa o sun

tuarias, impuestas por él Estado (  
por lós Municipios; pero si poseyeX 
ren bienes inmuebles, jasí como si sé 
dedicasen al comercio o ejercieses* 
cualquier industria o profesión, esta* 
rán sometidos a todos los impúestoSf 
cargas y tributos que deban pagar loá 
súbditos de los Estados más favoreU 
cides, que. siendo Cónsules generales^ 
Cónsules, Vicecónsules y Agente-i 
consulares, sean propietarios de bid* 
nes raíces, comerciantes, industriales 
o profesionales.”

El presente Protocolo adicional jse 
une al Tratado antes citado, del que 
formará parte integrante.

En testimonio de lo cual, los Pie* 
nipoténciarios han puesto en él sus 
firmas y sus sellos.

Atenas, 7 de Agosto dé 1927.
(L. S.) Firmado: Pedro de Prat y 

Soutzo. :
(L. S.) Firmado: A. Micha.lakopóO^ 

los. ;»
r i :-:j

El présente Tratado ha sido debí* 
dámente ratificado y  las ratificación 
nes canjeadas en Antenas: él .10 dq 
Agosto de 1928. » f

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 

Núm. 1.581.

Vengo en declarar jubilado, con él 
haber que p o r c la s i f ic a c ió n co rred  
ponda, a D. Mariano Alvarez Jef$ 
superior de Administración la £-1 lia* 
cienda pública, Ordenado! f é  pago,* 
de la Caja general de Depó^éos, quien , 
deberá cesar y causar baja en el ser
vicio activo el día 9 de Septiembre det 
corriente año, fecha en que cumplirá 
la edad reglamentaria.

Dado en Santander a treinta de 
Agosto de. mil novecientos veintiochot

ALFONSO. j
Ei Ministro do Hacienda,
José Ca l v o  So telo .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

EXPOSICION

SEÑOR: Los preceptos del Real de* 
creto de 7 de Enero de 1927, en to 
relativo a la peculiar función de los 
Pósitos, requerían un desarrollo mi< 
nucióse, s i l o  po&Lble en un Regla*
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mentó, l a n í o  más nec&sa-ria onantó 
que disposiciones que modificaban 
Mras que habían venido» rigiendo du
rante muchos lustros, como los que 
aquel texto legal implicaba, habían de 

. ser ordenadas y descritas con t o d a  
claridad y el más apurado detalle, a 
fin de evitar confusión o interpreta-: 
¿iones torcidas. .

El Reglamento que presenta el Mí» 
nistro que suscribe abre amplio eau- 
ee a la benemérita institución de los 
Pósitos nacionales para que, por él 
discurran, s in  desnaturalizarse, las 
nuevas modalidades del crédito agrí
cola y las demás interesantes funeío- 
nos agrosoeiales unidas a la tradición 
nal de los préstamos ai pequeño la-, 
brador.

Todo lo que la experiencia secular 
lleva acumulad) sobre cuestiones ere-: 
ditieias en los Centros directivos de 
las mismas, t o d o  cuanto propugnan 
como más adecuado a ellas los avan
ces últimos sobre tales materias, se 
■halla desarrollado en el presente Re
glamento, en c u y o  molde caben sin 
violencia c a s o s  dispares, fórmulas 
distintas y operaciones diferentes,

Muy de notar es en él Já lrama.nl-: 
zacióp de los procedimientos y la jus^ 
tieia en cuanto a las responsabilida
des. Porque hasta aquí, para exigir 
las de naturaiem subsidiaria, en los 
casos de insohoneia del deudor, se 
Comenzaba p o r  l o s  administradores 
que acordaron el préstamo; acudien
do contra ios que por negligencia de
jaron de .hacerle efectivo en el mo
mento de su vencimiento sólo cuan
do aquéllos se hallaban en estado de 
-.íasoiyeneia» no sin cierta injusticia, 
en cuanto que los que pudieron re
caudar el préstamo y no lo hicieron 
debieran haber sido obligados al pa* 
go subsidiario antes que los demás. 
Precisa reconocer que la legislación 
antigua, en su afán de proteger los 
intereses de los P ó s i t o  sr resultaba 
cruel, si se aplicaba con rigor, e in
eficaz en otro caíso.

La contabilidad de aquéllas insti
tuciones, muy enmarañada en tiem
pos pretéritos, se normalizó en parle 
fesáe 1908; pera asumiendo cara ene
res tan prolijos que imponía a los 
Secretarios un trabajo excesivo y a 
jos Centros superiores un inútil con
sumo de l i a  m p o y energía. Desde 
ahora la nueva contabilidad que se 
ordena en el Reglamento que sigue 
permitirá llevar de una manera muy 
sencilla la cuenta corrlente de cada 
Pósito y de cada uno de t e  prest al
íanos de ésto».

El Ministro- que suscribe debe ren 
cordar también que las deudas anti
guas con los Pósitos* representadas 
por unos 50 millones de p e s e t a s ,  
constituían un lastre q u e  precisaba 
arrojar a toda cósia para evitar que 
continuasen siendo un entorpecimien
to de la contabilidad, un motivo per-: 
manéate de descrédito y una intran
quilidad inacabable para }m campes!.-: 
nos. La Ley de 23 ele Enero de 190(3 
se dictó expresamente para obtener 
tal resultado; par© veinte a ñ o s  de 
aplicación de Ja misma evidenciaron 
la insuficiencia ele sus preceptos.

Avanzando la legisíacién agraria al 
paso que ha Revado en esta última 
etapa, los intereses dé las clases ru
rales necesitan, para su próspero des-: 
arrollo instituciones c o mo  nuestros, 
castizos Pósitos aue,  readaptadas a 
las nuevas condiciones sociales, se-gún 
se hace en el nuevo Reglamento, sean 
del todo aptas a su peculiar finalidad.

En su virtud, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el. Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de ,\7. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de Agosto de 1928.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REAL DECRETO 
H ú m .  1 .6 8 2 »

A propuesta del Ministro de Tra
bajo, Comercia e Industria y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO
El Protectorado de los Pósitos.—Clases 
de Pósitos.—Su administración y tu

pi tal.
PROTECTORADO B B  LOS PÓSITOS

Artículo IA El Protectorado del Es
tado sobre los Pósitos lo ejercerá el 
Ministro de Trabajo, Comercio e In
dustria, por sí y por médio de ía Di
rección general de -Acción Social y 
Emigración, asesorada por la Tunta 
Central de Acción Social Agraria, de
pendiendo dé aquélla todos los servi
cios del Ramo.

Artículo 2.° Los gastos oe&siOB&des 
por el servicio del Protectorado se su
fragarán con la subvención; del Estado 
y con el contingente que anualmente 
satisfagan los Pósitos.

Cuando éstos tengan un 'capital.que' 
no exceda dé pesetas, tanto «1
contingente eesno los émá$ g a s te  del 
Establecimiento, sarán satisfechos con

cargo al presupuesto municipal de lc§ 
pueblos, en que radiquen.

Ciases ve Pósitos-,
Artículo 3.® Los Pósitos podrán 

ser: municipales, .comarcales, soeialil 
zados y fundacionales. \¡

Se entiende por Pósito municipal 
aquel que, radicando en el término dj§ 
un Municipio, extiende su radio d |  
acción entre todos los vecinos fié él |  
no está sujetó a reglas especiales, y |  
por desconocerse sus clásulas fundaA 
cionales, ya porque éstas se hayait 
acomodado en todo a | régimen tradiá 
cionaf.

Será comarcal el Pósito que, den'4 
tro de las características del munic|4’ 
pal, extienda sus beneficios a una coi 
marea determinada en sus Estatuto sí 

Pósitos socializados son leps que fofi-f 
men los pueblos, los vecinos q 1as 
tifiados, con aportación fiel fondo sq=i 
cial inicial. Estos Pósitos limitará^! 
su acción a los socios que t e  eonsti-í 
luyan. fi]

Pósitos fundacionales son los q.u§- 
se rijan por reglas fundaeionales qul 
se aparten del régimen tradicional, j 

Articulo 4* Todos los Pésate m reif 
girán en lo sucesivo por las dispostí 
eiones de este Reglamento, salvo aquéa 
líos que conserven Estatutos fundá-a 
clónales, a los cuales sólo» serán apll-i 
cables las que no se opongan a éiehpÉ 
Estatutos, í

Los Administradores de los Pósitos*
Sus DEBERES Y DERECHOS 

Artículo 5.° A medida que ía Di-a 
rección general de Acción Social yj 
Emigración lo acuerde, los Pósitos mu-s 
nicipales serán administrados por lqsf 
Patronatos locales dé Acción Social 
Agraria de que habla el artículo 6.® 
del Real decreto de 7 de Enero déf 
i 927. Guando esta ©carra, serán Pre
sidente, Secretaria y Depositaría dél 
Pósito los mismas que; de$@mpeite ega 
t e  cargos en el sena (leí Paárumt& 
Y mieniras el Pósito* e$fcé..á carga dg 
la administracién nmmieipal, m  Pré3 
sidente será el Alcalde* su Secreí&ri<$ 
ei del Ayuntamiento y su DepositariíS 
él que el Ayuntamiento elija*

Los Patronatos Ideales tendrán de^ 
reeho a proponer a dicha Diree*áó¿¡ 
general el Bortramientu de un YocaT 
que forme parte, con voz y sfti voto,, 
de la Junto, administradora de los -Póa 
sitos no administrados, por los Pairo-* 
natos ni por los Ayuntamientos.

Artículo 8A OorrespoRd^rá al Pre- 
sídente ^sl Pósito: Ostentar la repre-* 
sentación legal del Estable^teiei»M>í 
cDiEvo«ar a la» sesteen, previa seña-? 
lamiento del orden del día, y  jwresb*
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birlas, dirigiendo las disensiones; pr* 
denar iodos iq$ pago-si sin perjuicio ̂ de 
qué el Secretario o el Depositarlo Jos 
rechacen por improcedentes, en cuyo 
caso someterá el asunto, en el plazo 
de cuarenta y ocho, horas, a la Per* 
man ente del Paironate pi o\inclai, y en 
último término a te Dirección general, 
y velar por la éj opción de lo-s. acuer
dos y él exa-cto cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

Artículo 7* Las sesiones podrán 
ser ordinarias, y exti a ordinarias. Las 
primeras se celebrarán, sin necesidad 
de convocatoria, el primer domingo de 
la segunda decena de cada mes, a la 
hora que el Presidente señale, en cad  ̂
ses.ión para la siguiente. Las extra* 
ordinarias se celebrarán, previa .cita* ! 
ción por cédula, que firmarán los Vo- ; 
cales con veinticuatro horas de añil* 
cipación, cuando lo disponga el Pre* 
sléente o lo soliciten tres Vocales.

Artículo 8.® Corresponderá ai De
positario o Cajero del Pósito: Hacer* 
se cargo de todos los ingresos y pan
gos del Establecimiento, con la inter
vención obligada del Presidente y del 
Secretario.

Guando el Depositario elegido no. 
acepte la designación, el cargo recae* 
rá con carácter obligatorio en un Vo* 
cal Concejal que no sea el Presidente.

Artículo 9.® Corresponderá al Se
cretario : Custodiar y llevar los libros 
y documentación del Pósito, certificar 
de su contenido, redactar las actas de 
las sesiones y cumplir todos los ser* 
vicios del Eslabiecimienio.

Artículo 10. El Presidente, el De* 
positario o Cajero y el Secretario del 
Pósito serán los Claveros y los. Cuen
tadantes del mismo.

Como Claveros, responderán directa 
y solidariamente de la desaparición 
injustificada de ios fondos y resguar* 
dos confiados a m  custodia, de los psu 
gos indebidos que re hagan, y, en ge
neral, de cuantos danos, sufra el Pó* 
sito a consecuencia de su gestión.

Gomo Ctentadanles quedan obliga
dos & rendir las cuentas y autorizar 
ana justificantes* siendo responsableá 
He las dietas y gastos ocasionados por 
las Comisiones y vMtes motivadas por 
faltes adm-mistra tivas, así como de las 
smHtea que sé. iei impongan, debien
do énteíidetáé que también esta res-* 
ponsabilMaid m solidaria,

Todos los individuáis fié la Junta ad* 
ñainistradora, incluso él Secretario, 
tendrán te las sesiones voz y voto, y 
r^p<pderto solidariamente de los 
acuerdos que m Tomen, sin más ex
cepción qué. te de aquellos que conste 
M  Seta íteFte excusado tegateyte M

asistencia ó hayan émitidq ypte cotí-: 
trario*

Dq® acuerdos se iómarán por mayó* 
ría de votos, y serán válidos siempre ¡ 
que asistan más de la mitad de los 
Tócales del Patronato o la Junta ad
ministradora.

La asistencia a las sesiones, es obti* 
gatoria. Tres faltas no justificadas im* 
pilcarán renuncia del cargo para los 
Vocales que no s.ean natos, aunque 
esta renuncia no. surtirá efecto mien
tras 110 sea aceptada por la Dirección 
general.

Artículo 11. La Dilección general, 
©Ma te Junta central y Patronato pro* 
víncial, podrán designar Juntes espé* 
cíales para la administración de He>. 
terminados Pósitos.

Guando oída la misma Junta y Pa* 
tronato resulte que un Pósito no está 
bien administrado  ̂ la Dirección podrá 
nombrar un Administrador interino, 
que proceda a su reorganización has* 
tu el nombramiento de nueva Junta 
administradora. Esta interinidad du
rará tres meses,,y podrá prorrogarse, 
a lo sumo, por otros tres. Las atri* 
buciones del Administrador interino- se 
limitarán á las operaciones dé simple 
liquidación y cobro, y deberán detá* 
liarse en su mmtormámí®*

Artículo 12. Los Guéntadantés dé 
lo-s Pósitos, que hayan rendido duran
te un año- natural, en tiempo y for* 
ma debidos, sus cuentas o partes 
mensuales y que, en su caso, hayan 
subsanado oportunamente los reparos 
que se les hayan formulado; tendrán 
derecho a percibir el 20 por 100 de 
los intereses cobrados en dicho año, 
aplicando su importe, que en ningún 
caso podrá rebasarse, a sufragar los 
gastos propios del Establecimiento, y 
el sobrante, si 1q hubiere, a retribu
ción legal de su gestión.

Por gastos propios del Pósito sé 
entenderán los indispensables de ma* 
terial de escritorio, personal auxiliar 
y demás necesarios para su funciona* 
miente.

La retribución le^tl se distribuirá 
como sigue: la mitad para él Be©re- 
tario y la otra mitad, por partes 
iguates, para los otros dos Claveros, 
y se entregará, previa automación dé 
la Dirección general, en él primer 
trimestre del año siguiente. Los Cla
veros que no hayan desempeñado el 
cargo durante el año Completo, per-̂  
cifcirán la porción correspondiente al 
número de partes mensuales rendidos 
y debidamente justificados referen
tes á dicho año.
3 jSi para cubrir tes âsto-s propios

fuere insuficiéhte él 20 por 100 áijjj* 
tedicho, el Ayuntamiento sufragará íc| 
qué falte. Sí el gasto efectuado n|f 
está justificado1, ó no m  legal, p nb 
es de abono él .20 por 10Ó antedicho  ̂
será de cuenta de los Administrad^*; 
res que desempeñen los cargots di¡$ 
Claveros. ;k

Cualquier otro gasto dd Pósitol; 
fuera de los señalados se conceptuad 
rá como extraordinario' y no podrí® 
hacerse sin acuerdo dé. los Admini^| 
tradores, aprobado' por la Direcció^ 
general, y previo informe de! Patrof 
nato provincial. \¡ f

Artículo 13. Loé respectivos Ayufit 
ta,mientes proporcionarán locales taftf 
te para celebrar sesiones cqicfcíó párf 
custodiar la documentación y íondolf 
dé los Pósitos municipales, ya seaif 
éstos administrados por él Ayunta*! 
miento o por el Patroimte local d|l 
Acción Social Agraria.- -
CAPITAL DE LOS PÓSITOS Y  SU APLíUt 

CACHÓN f\
Artículo 14. Los Pósitos tendrá^ 

todo su capitel en metálico, que dél 
berán destinar a préstamos. a agrijf. 
cultores para fines agrícolas. Proyiá 
sionalmenie podrán poseer otros biég 
nes, pero deberán enajenarlos edff 
arreglo a las di^osicianea de és.S 
Reglamento. Bus capiteles serán inl 
alienables y no se destinan^ ¿l otrof. 
usos que los indicados. $

Artículo 15. Los pósiífJ $üedái| 
facultados para aumentar ¿¡st dispol 
nibilidades, ya solicitando préstamo^ 
del Servicio Nacional Grédit^ 
Agrícola o de otra proe^acia, 
cluso de otros Pósitos, ya ^Sjmitietí4 
do donaciones o legados. j

Los préstamos que soliciten debeá 
rán pedirlos por conducto de la D fl 
rección general, la cual también p&i, 
drá autorizarlos para que fusioné® 
como Caja de Ahorro, aprobando ’e|| 
cada caso el ̂  Reglamenio 
diente. }

Artículo i#. Los Pósites podráá 
federarae éntre M sin qué i?essulíffl 
alteradas las dísposiciónes He este 
Reglamente'. Dicha, tederacién, asi 
como su Reglamento, deberá ser áu| 
forlzíada por la Dirección genera!* 
oída la Junta Central y ^  Paironalq 
provincial corréspondiénte. 1

La federación podi*á imponer^ 
cuando !a Dirección géném!, previctl 
los mismos informes, lo éstihlé epife? 
veniente en vista de las 
olas que concurran y ;espeeialiT^nÍ| 
con el fin de» movilizar 
ral izad as.
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CAPITULO II

Operaciones de los Pósitos: Présta~ 
mos, moratorias, reintegros [de prés
tamos y de responsabilidades), recur  ̂
sos, adjudicación y venta de bienes 

y valores.
P R É S T A M O S

Artículo 17. Todos los individuos 
que pertenezcan a la jurisdicción de 
un Pósito podrán solicitar préstamos 
del mismo, sin más condiciones que 
las necesarias para contratar legal- 
mente y la de dedicar su importe, a 
fines agrícolas.

Se atenderán con preferencia las 
solicitudes que, ofreciendo garantía 
suficiente a juicio de la Junta admi
nistrativa, se refieran a cantidades 
más reducidas.

No podrán obtener préstamos del 
Pósito ñafiar a otros prestatarios: 
los menores de edad, las casadas sin 
licencia escrita del marido, los em
pleados municipales y los Adminis
tradores del Pósito. Los que hayan 
tenido o fiado ¡préstamos anteriores 
no podrán solicitar ni fiar otros nue
vos ha3ta después de transcurrido un 
mes desde que las pagaron por com
pleto y sin apremio; si hubieren in
currido en apremio, hasta después de 
dos años de haberlas satisfecho to
talmente.

Artículo 18. Los Pósitos podrán 
conceder préstamos con arreglo a las 
siguientes modalidades ;

a) Con garantía hipotecaria.
■ h) Sobre prenda de productos 
agrícolas o ¡pecuarios, con o sin des
plazamiento, incluso sobre cocechas 
pendientes próximas a recolección.

c) Sobre crédito personal, bien con 
fiador solidario, bien con la garantía 
mancomunada y solidaria de varios 
deudores.

En los préstamos con garantía pren
daria o hipotecaria, se exigirá el se
guro de incendio de los inmuebles., 
granos, semillas o enseres; el de vida, 
pérdida o extravío de los semovien
tes y el de todo riesgo asegurable de 
fas cosechas en pie. que afiancen el 
préstamo.

El peticionarlo podrá concertar por 
sí dichos seguros, bien en entidad le
galmente autorizada para asegurar, 
bien en otra entidad que la .Dirección, 
acepte, a propuesta y bajo la respon
sabilidad de los Administradores del 
Pósito, bien en organización propia de 
la Dirección, que facilitará sus tari
fas. -En .estos casos, la póliza del’se
guro deberá acompañarse a la solici
tud dfil préstamo;,.

Guando el peticionarlo no concierte 
directamente el seguro, podrá hacerlo 
el mismo Pósito en una cualquiera de 
las entidades antedichas, después de 
descontar a aquél en el momento del 
préstamo el importe de la póliza co
rrespondiente, que recogerá de la en-» 
tidad aseguradora y unirá al .expe-! 
diente.

La renovación oportuna dé las pó
lizas de seguro será condición indis
pensable para que el préstamo .conti
núe vigente, dándose en otro caso por 
yencido.

Artículo 19. La cuantía máxima 
de los préstamos hipotecarios y pren
darios será de l.OOO pesetas en los Pó
sitos cuyo capital liquidado no exce
da de 10.000 pesetas, de 2.500 en los 
Pósitos de 10.000 a 50.000 y del 5 
por 100 del capital del Pósito cuando 
éste sea de. más de 50.000 sin pasar 
de 200.000. En Pósitos de capital su
perior se conservará el mismo límite 
del 5 por 100 para préstamos a par
ticulares, y s;e podrá llegar al 10 por 
100 en los préstamos que. se concedan 
a colectividades legalmente, constitui
das. '

La cuantía máxima de los présta
mos personales será de 250 pesetas en 
los Pósitos cuyo capital liquidado no 
exceda de 10.000 pesetas, de 500 en 
los Pósitos de 10.000 a 50.000 y de. 
1.000 pesetas en los. Pósitos de mayor 
capital.

La Dirección general podrá en de
terminados casos autorizar límites su
periores, después de oída la Junta cen
tral de Acción Social Agraria y el Pa
tronato provincial correspondiente.

A los efectos de lo establecido en 
el artículo 1.921 del Código civil, 
los* préstamos personales concedi
do? por los Pósitos se considerarán 
como comprendidos en el número 
6.° del artículo 1.922 de dicho Guer- 
po legal.

Artículo 20. La efectividad del 
límite máximo señalada en el ar
tículo anterior se asegurará en los» 
préstamos de mancomunidad soli
daria, exigiendo que el importe to
tal de la obligación, dividido por el 
número de obligados evolventes; no 
arroje un cociente superior a dicho 
límite.

Artículo 21. El plazo máximo de 
los préstamos personales y prenda
rios será de un año, a no ser que 
la conservación de la prenda im
ponga otro menor.

Loa préstamos hipotecarios po
drán concederse por diez año a co
mo máximo y serán reintegrables 
por anualidades iguales dé amorti-"

.zación del capital, aumentada# cotí 
los intereses vencidos. El presta-: 
tario podrá siempre anticipar el pa-: 
go total o parcial de su deuda cotí 
la disminución de intereses .corre#-: 
pon di en tes».

En ningún caso sé estipularán 
plazos que contengan fracciones de: 
mes, refiriéndole siempre al día] 
primero del que corresponda.

Artículo 22. Los pré&tamos de-: 
vengarán el 5 por 100 de interé# 
anual, divisible por meses. Estos? 
intereses, si no fueren pagados», sé 
acumularán cada doce mese# al 
principal y producirán nuevos inte-: 
reses. -

El importe de los intereses* ico-: 
brados en los Pósitos de mayorj 
cuantía se distribuirán anualmente 
en la siguiente forma:

El 20 por 100 para los ga#tos] 
propios del Establecimiento y re-: 
tribución legal de sus Claveros, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu-: 
lo 13.

El 30 por 100 para contingente; y;
El 50 por 100 restante para acre-» 

centamiento del capital del Pósito,; 
de#tinándose también al mismo ob-s 
jeto el 20 por 100 reservado a gas-: 
tos y retribución cuando no pro
ceda s«u abono. En los Pósitos de] 
menor cuantía se destinará al 'aere-a 
centamiento del capital el tofal im-: 
porte de los intere#es.

Artículo 23. La concesión de loág 
préstamos se ajustará a los trámi
tes siguiente#:

El día 1 / de cada mes, él SéW 
eretari o del Pósito expondrá al pú
blico un edicto con la cantidad qué. 
el Pósito tenga disponible para re
partir.
' Dentro de la primera decena del 
mes», los interesados pre#entarári 
sus solicitudes en papel simple.

El primer domingo d.e la según-: 
da decena lo# Administradores to-: 
marán acuerdo sobre las» peticio-: 
nes presentadas y procederán luen 
go a ejecutarlo, en forma que todas 
las obligaciones lleven fecha de 1.® 
del mes siguiente. El acuerdo conv 
tendrá, con el detalle debido, la re-? 
lación completa de los pré#tamo&! 
que se conceden. ;

En caso de urgencia el reparto 
podrá anunciarse y aun acordarse 
condicionalmente, aunque el Pósito 
no tenga dinero disponible,- con tal 
de qué pueda tenerlo en tiempo há
bil para la ejecución" de lo acó rila do.

Artículo 24. Para la concesión 
de préstamos» deberá instruirse el
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[debido expediente, gn el cual cons
tarán:

1.° Das solicitudes dé lo l  pétk 
[donarlos, en papel común,

2.° La valoración, en su carso, de 
la£ fincas' o prendas ofrecidas en 
'garantía, la que deberá hacerse- por 
persona designada por el Pósito, 
¿a jo  la responsabilidad de sus ad
ministradores'.

3.° Certificación del acuerdo re
tenido.

Las1 solicitudes de los préstala^ 
rios contendrán:

'a) Si se trata de préstamos per
sonales, nombre, edad, estado y do
micilio del solicitante; clase, cuan
tía y plazo del préstamo; nombre 
[del fiador, d  lo hubiere, o designa
ción de la mancomunidad solidaria 
de la que el peticionario desee for
mar parte.

Estas solicitudes! podrán Ser co
lectivas y lo serán siempre qüe ge 
[utilice la forma de mancomunidad 
feolidariau

b) Si se trata; dé préstamos 
prendarios, además de las condi- 
frioneg antedichas del prestatario y 
del préstamo, lá solicitud deberá 
Contener: clase, medida o peso; es-: 
[tado de conservación; época en que 
$ e ~ re 00 l e c t ó ; va 1 o r a c i ó n ; lu gar en 
¡que está depositada y nombre del 
depositario de la prenda.

Estas solicitudes serán uniperso
nales, llevarán la firma del petieio- 
íaarió y además la del depositario 
[de la prenda, en el caso de qué és<- 
J'e fuera persona distinta del seID 
citante.

c) Tratándose de préstamos so
bre cosecha pendiente, además de 
las condiciones cfel presta! ario y 
del préstamo, deberá consignarse 
en la solicitud: Cabida y lindeates 
¡dol predio, especie cultivada y su 
aforo y firma del dueño de la co
becha, que se considerará como de
positario de la misma.

d) Si sé refieren a préstamos 
hipotecarios, además de las eondi- 
'ciones del peticionario y del prés
tamo, las solicitudes* comprenderán: 
telaste, situ&eióñ, cabida, titulación 
inscrita, certificación de libertad de 
cargas, líquido imponible y  valora- 
teión de la finca o fin cas que se 
ofrecen en hipoteca.

Si la garantía hipotecarla fuese 
présiada* por un fiador s*e entende
rá en todo caso que éste ofrece con 
[ella también su garantía per&tmal.

Artículo 25. Las obligaciones de 
Jos préstamos realizados» pqf lo*

Pó.sito»s, tanto personales como con 
garantía prendaria o hipotecaria, y 
las órdenes o  autorizaciones de can-’ 
celaoión de estas garantías se con
signarán en documentos extendidos 
en papel simple y otorgados ante 
los Secretarios de dichos Institutos*, 
pudiendo con estas formalidades y 
s'in otro requisito que Iós que en lo 
restante sean reglamentarios, ins
cribirse en los Registros de la Pro
piedad las certificaciones referente^ 
a préstamos hipotecarios y cance
larse las garantías de los mismos.

Dichos actos, yá se refieran a 
constitución, inscripción o cance
lación del préstamo, o de sus ga
rantías prendarias e hipotecarias, 
estarán exentos del pago de Dere
chos reales y de cualquier impuesto.

Artículo 26. No se entregará por 
los Claveros cantidad alguna por el 
concepto dg préstamo sin que an
tes se autorice por el prestatario 
fo prestatarios la correspondiente 
obligación, y cuando ésta s'ea hi
potecaria, sin que previamente rse 
haya inscrito en .el Registro de la 
Propiedad la certificación corres
pondiente;

Artículo 27. El. Pósito podrá, éfí 
todo momento, revisar la garantía 
prestada y exigir, en caso dé des*- 
mérecimieno, se amplíe debidamen
te. De no efectuarse asi, el prés
tamo s*e dará por vencido.

Del mismo modo, en las obliga-; 
ciones reintegrable^ a plazos lá 
falta de pago de uno de estes, o 
de sus intereses*, producirá él ven
cimiento, sin previo avisé, de.V des
cubierto total.

Artículo 28. Los4 créditos á favor 
de los Pósitos* se extinguen por 
prescripción a los quince años de 
su vencimiento o del vencimiento 
de su última prórroga.

Dicha prescripción ê entenderá 
interrumpida por cualquier acto que 
impliqué reconocimiento del descu
bierto por parte del deudor oTOcíá- 
mación de su importe por parte de!

: Pósito, entendiéndose qué tendrá 
; efecto de tal la que sé Haga pbf 

lá Dirección o Patronatos prdyih- 
ciales, ,con detalles dé nombres. can>. 
tidades1 debidas y año de proceden
cia, en el Boletín Oficial cío la: nro- 
vincia en que el Pósito r a dique, a«>í 
como la que se haga con esos mis
mos detalles en las listad de d 'ado
re,s* que cacla -Pósito deberá expo
ner' al público al-final dé cada año 
por un plazo de diez días, para oir 
reclamaciones.

MORATORIAS

Artículo 29. Mediando justa causa, 
a juicio de sus Administradores, el 
Pósito podrá conceder la prórroga de 
un año a todos los deudores que ha^ 
yan contraído préstamos por un año 
solo, sea cualquiera la garantía acep
tada, pero a condición de que ést$ 
subsista y de que el deudor satisfaga 
el 25 por 100 del importe inicial de 
la deuda y además los interese? ven
cidos.

El mismo Pósito p o d r  á conceder 
igual moratoria por otras dos veces y 
en i g u a l e s  condiciones, haciéndolo 
cada vez previa solicitud de los inte
resados y mediante acuerdo detallado 
que constará debidamente en el libro 
de actas, y en todo caso, amortizan-: r 
do, cuando menos, el 25 por 100 ele 
la deuda inicial.

Artículo 30. La solicitud de mora
toria deberá presentarse por los inte
resados veinte días antes, por lo me- • 
nos, de que los préstamos venzan, con 
la conformidad escriiá de los cointe
resados en las obligaciones, y su con
cesión se condicionará siempre al pa^ 
go del 25 por 100 del capital inicial 

■ y los intereses de que habla el ar-: 
tículo anterior.

Si dicha concesión no se notifica á 
los interesados antes del vencimiento 
del préstamo, la moratoria se d a r á  
por denegada; y si al vencimiento di-s 
cho no se satisface el 25 por 100 y los 
intereses vencidos, caducará la q u é  
se hubiere concedido. ^

Artículo 3L La concesión ele '' 
ratoria »e considerará, para los efees 
tos de la responsabilidad subsidiarla» 
c o m o  concesión de nuevo préstame 
por el importé del saldo prorrogado;

Artículo 32. En casos especiales—* 
calamidad pública, m a 1 á cosecha é  
causa similar— , a petición del Pósi» 
lo  y previo informe d e l  Patrónat# 
provincial y Juntá Central, podrá 1$ 
Dirección general autorizar moratOf* 
ri&s extraordinarias á condición dé 
que los deudores satisfagan los In'téa 
reses vencidos. También en esté caSd 
los Administradores del Pósito quJT 
h i z o  la petición responderán de fj| 
moratoria que se coneéda, a ttenor déj 
artículo anterior. ? [

r e i n t e g r o s

A) ^  Cobró voluntario y ejecutivo $
prestatarios. y

Artículo 33. La recaudación dé lo l  
descubiertos a favor de los Pósitos 
tanto en su forma voluntaria como 
eiecutiya, será uno de los principales
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peyeres dé sus Administradorés, qué 
¡en ello se ajustarán a la tramitación 
[prdmada en ios artículos siguientes; 
Sntendiéndose, para la absoluta uní- 
fformádad del servicie, que lodos los 
¡préstamos de Pósitos vencerán en día 

de mes: los. que sé concedan 
(pn lo sucesivo, por disposición terrni- 
jn'a.íste de este Regiamente^ y los con- 
'¡pedidos anterior.ni.ente por coriside-: 
Irarse transferido s u vencimiento al 
pía. primero del mes inmediato a di- 
jfiio vencimiento-.
! Artículo 3'4. El día 15 de cada mes 
;el Secretario del Pósito éxpóndrá al 
público u n a  relación de los deseu^ 
biOrtos que vengan el 1 / del mes sfe 
guíente, previniendo a los interesan 
Sos que, pagándolosi en dicha fecha, 
podrán hacerlo sin recargos y ade-: 
más sin los intereses del nuevo mes 
¡que comienza; pegándolos en otro día 
m  la primera decena del mes, lo há~ 
# n  sin recargos, pero con los inte-: 
'¿eses de este mes; pagándolos en la 
Segunda decena, lo harán con In ter#  
ses y además con recargos de apré^ 
mió del 10 por 100, y pagándolos en 
:Ia tercera decena o después* tendrán 
¡que hacerlo epnr los Intereses totales 
\f el 20 por 100 de recargo.
I La falta de exposición al público 
Ido dicha relación no podrá alegarse 
I por los deudores c o m ó motivó para 
j aplazar el pago ni impedirá que las 
deudas incurran automáticámehte en 
apremio con el recargo del 10 por 100 
el día 11, y con el recargo del 20 por 
100 el día 21 del mes en cuyo día V  

1 debieron haberse hecho efectivas»
Artículo 3i5. El día 2 del mes si- 

gnimte, el Secretario del Pósito en-: 
fregará  af Agente ejecutivo uqa cer« " 

•̂¿fteacrión eoípc tlm  de las deudas que 
#o  hayan sido satisfé#as por 
ÍiOi haciéndose constar en ellas que se 
hallan ineursa# m  aprendo éon reemm 
gp? del 20 por 1 # . Otra certiScBé-l^ 

dgnmf deberá remrtife & la pirec®!#» 
general, la qog eprmiM' d #
dupífe&dd po^ áí " Agénte, * W #  eWA. 
.que el Agente, m  y
dan#  croata de eé& ú  PmtrWate pro*
y mm. • ; - " : “ ‘ -

Dql mismo mote, el Agtate que rsd 
reeitia a tiempo la cértííéacíóÉ amt#- 
dipha deberá dar mMfca de ello a la 
Dirección en término dé cinco días, 
ÍPm ram de en cáso emtearlo es la 
Wulta do cien"pesetee dwohtahlqs d< 
%m dorectosw 

-telímío 36. Del expresado docti* 
deducirá por sí él Agente las 

edificaciones/ individuales, con las 
encabezará ios expedientes ej.ecu-;

Uvas, éstos consignará seguidamente la diligencia de requerimiento 
ai deudor para que satisfaga el des-! 
cubierto y recargos en el plazo de 
cuarenta y ocho horas, con unión del 
duplicado de la cédula correspondien- 
té, y transcurrido; este plazo extende
rá sin demora M diligenciado de en- 
¿rada al domicilio del deudor, con lo 
demás que ¡proceda, según lo dispue# 
|o  éri la Instrucción dé apremios que 
utiliza la Hacienda pública para el 
cubro éjecútivo de sus créditos, sin. 
perjuicio de lo establecido en este 
Reglamento.¡Él requerimiento de pago hecho a | 
deudor por el Agenté es condición te- 
dispensóle; para qué éste tenga dere=, 
cho a percibir su parte de recargos.

Artículo 37. En el término de diez 
días, a partir Se í% vaéante, ePPósito propondrá a la Dirección general, por 
conducto del Patronato provincial, el 
jiombramientQ W persona apta para desempeñar ei cargo de Agente eje
cutivo. Si no; lo hieles*, elevará la 
propuesta el Patronato provincial, al cual el; Pósito deberá comunicar la va
cante en todo ca^áEn casos, especiales la Dirección po
drá nombrar libreitiímeé, con carácter de pemiauéneia o de interinidad, los 
Agentes ejecutivo^ que estimé conve
niente.

Artículo 38. Los Administradores 
de. los Pósitos no podrán alegar en 
descargo de la ¡negligencia en la co
branza que se les impute ni la falta de Agente, ni las deficiencias de su 
gestión, ni que la Dirección: lo haya 
nombrado libremente.Artículo 39, Djchos Administradores deberán vigilar M actuación de tes Agentes, observando si eumpleh las 
disposiciones légales* y dando inm e* 
díala cuenta, en caso contrario, M Patronato provincia .̂ Pero se abstendrán 
en stectoto de íntervmir directamen
te en éu ges|Mn sin orden mpérter; préalándolés Im auxilios legales pertinentes y respetando m í b ~ :  
dependencia como ftóetemrio® a» las directas de la Dirección.

Artículo 46, Loé Claveros podran 
admitir el pago total o parcial dé deudas Wcursas én aprénuór pero deb# 
tiá ¿i propio tiempo de los répar^m correspondientes m la 
cantidad tóenada y de los gast# ocasionados. No haciéndolo así respo/íde^ 
ráh solidariamente por el Importe #  
dichos recargos y gastos.

Artículo 41. El pago te  W  recar
gos de apremio no excluye en ma
nera qlguna. él ios gastes jtetifi-t

fiados dql expedienté, que él Agenté 
ejecutivo está obligarlo a anticipar 
fien cargo a los deudores. La UéWmte nación de dichos gastes corresponde al 
Agente; pero éste deberá justificarlo# en el expediente, pudimdo los intere
sad# impugnarles ante el .patmmt# 
provincial, previo deposite t e  su imn porte.

Artículo 42. Los recargos de las 
deudas incumas m apremio se distrte 
huirán en la siguiente forma:

El i  por i 00, por partes iguales, en- tre¡ los Claveros.
El 4 por 100 para los gasto# del 

snmWo eentzai, y e¡I resto para el 
Agente ejecutivo.

Guando la deuda apremiada m ía-/ 
tisfaga antes de que el Agente haya 
cbn^nzado su aetuaeién, la parte qué debía corresponder a éste aumentará el capital del Establecimiento; contar 
bilizándose éntre los ingresos.La Dirección general, oída la Junta 
central, podrá ceder su parte en he*- neficio de los Claveros, o del Agenta* 
o del Pósito.

Artículo 43. Bi en el expedienté ejecutivo se adjudicasen fincas al Pó  ̂
sito, los partícipes en los recargos co» 
rrespondientes no podrán percibirlo# hasta que aquéllas se vendan, compu
tándose en este caso su importe sobré 
el producto liquidó que la y Anta pro^ 
duzcá al Establecimiento.

Guarido el expediente termine con Iá 
declaración dé partida fallida que ce» 
rresponde hacer a la Dirección general, no habrá lugar al cobro de re-r 

cargos, y él Agente tendrá derecho a 
reintegrarse con cargo al Pósito úni
camente dé los gastos justificados es 
dicho expediente.

Artículo 44. transcurridos quíncé 
-éíns de efectuado un cobro sin que sé 
haya formulado reclamación alguna* q 
después dé desestimada en firme la 
qüe se hubiese producido* lo# Clave- 
rm %1 Pósttor be encargarán, bajo m 
teéponsabilldad directa y ^lídW á, #  
hacer llegar a poder de los partM p# 
legales señalados m él articulo 42 el 
imperte de loé recargos y gmtm g&*

’1 hrados* tes enastes hasta entonces ohrfe rán mt #  poder en mnmytá# de depá- 
f $1% amque m  W  lá mMám' MlMâ '#1  fuera ért '
i: mm jseñaiadb en el párrafo dS ̂ # # oLós Agéntes 'que después dé fomm* ' 
¡ do un expediente dejaren de éenti-* 
r miarlo, Mm por m voluntad* Mw pô ";; í cama qúe les sea Isapu-taible, perd# i rán todo derecho por el trabajo mek* 
l tizado. Los que déjen de hacerte por - causas no imputables a ellos, eonse#. »
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fp é fe M  derecho fie ©obrar t e  gaste  
ttfiemdos y Ja mitad de su particí*- 

Sjgeidn. en los recargos, atribuyénitesé 
f §  otra mitad, al que los sustituya] So: 
fí cargó y cobrándose en todo caso 
fu  'top ete  cuando proceda con arre- 
fio a este Reglamento. 

rJ Artículo $5.. EL Agente que por 
'¡cualquier motivo cese en su cargo 
||eberá entregar toda la documenta
ción en el Patronato provincial co- 
Respondiente contra el recibo deiá-

ÍJado, en el que se relacionarán los 
ixpedientes con los recargos y gastos 
usti&cados en cada uno.

V Artículo 46. Para los efectos de la 
íecaudación ejecutiva en materia de 
pósitos, la Comisión permanente del 
patronato provincial y, en su nombre, 
f j  Secretario, tendrá todas las atri- 

©uciones ¡que en materia de recauda- 
pión ©jocutivá de tribute ©orrespea- 
len al ¿©logado y ^fesdrerp-Coniador 
Je Hacienda, y  el Director general de 

fccMn- Social y  Emigración cuantas 
¡brrespondien al Director. de Propie
dades y Contribución territorial y al 

iinistro de Hacienda.
| tina ypz iniciado el procedimiento 
íde apremio, no podrá suspenderse 
fino en virtud de orden emanada de 
|a Dirección general. ‘

Cobro de responsabilidades sub- 
;r sidiarias y modo, de declararlas.

n Artículo 4?, Da subsislencta de im 
feldo incobrado* después de agotado 

procedimiento contra t e  deudores 
Iprectos y sus causababiente, cons
truirá presunción de responsabilidad 
lubsMiaria y solidaria para los ad- 
fniaistradores del Pósito.
: Cuando en la tramitación de un 

|xpedi©níe contara, primeros deudores 
§1 Agant© ejecutivo hubiera adjudi- 
lá fe  M Pósito alguna finca o prenda 
por liater quedado desiertas las dos 
gutesfas celebradas reglamentaria- 
frienle, el precio de la adjudicación 
formará parte integrante del saldo 
|p©dte&éo de qua habla el párrafo 
interior, ©xigaMe a t e  responsables 
éubsidimrios.
? ^  s^tisfweise dicto salde total- 

ten te  por tale» subsidiarte, el Pé~ 
feito Ies cederá fa finca o prénda ad- 
Judlcada, si aún la poseyeran y, en 
caso de haberla enajenado, desconta
rá do dicho saldo el importe líquido 
de la venta.

Articulo 48. L.a de (erm inación y 
de c i a v a c i ó n d e tal r espons abl lidad ©o~ 
rrcspondo rr in P erm a nenie del Pa~ 
t roña tu provincial y se tramitará co
mo sigue: •

a) Agotado él procedimiento con
tra los deudores directos y sus causti- 
habíenfes, si resultase algún saldo 
inoobrado, él Agente entregará el ex-: 
pediente, contra recibo, en la Secre
taría del Patronato provincial.

b) Esta, en el plazo de diez días, 
emitirá en él su informé.

c) En los diez días siguientes, la 
Permanente, bajo sú estricta respon
sabilidad, dictará en él expediente 
una providencia, en la cual, después 
de formulada la presunción de res- 
ponsabilidbd contra los Administra
dores por negligencia en el cobra ó 
en el reparto, se les invitará a que 
tomen vista de lo actuado y aleguen 
cuanto a su derecho convenga, en un 
plazo de diez días más, ©en apercibi
miento dé que, en caso contrario, ,se 
les dará por oídos. .

d) Notificada en forma la provi
dencia anterior, y transcurrido ei 
plazo señalado, que sé contará desde 
él día de. la notificación, la Perma
nente, en vista de te actuado y de las 
Alegaciones presentadas, declarará la 
responsabilidad subsidiaria :y solida
ria que proceda, concediendo a los in
teresados otro plazo de úim días para 
satisfacerla o impugnarla ante la Di
rección general, previo depósito dé 
su importe en una de sus cuentas co
rrientes, y apercibiéndoles de; que, en 
caso contrario, se conlinuará contra 
ellos el procedimiento ejecutivo.

c) Llegado éste caso, él Becretario 
del Patronato provincial archivará el 
expediente, expidiendo segu id amenté 
ai Agente* ejecutivo una certificaciéti 
colectiva de t e  responsables declama
dos y del descubierto por fodos con
ceptos, a fin de qüe dicho funcionario 
proceda contra ellos como si se tra
tara de prestatarios morosos, pero sin 
imposición de nuevos recargos.

BI Secretario del Patronato dará 
cuenta, bajo su rasponsabálidad, a la 
Dirección general de las transgresio
nes que se cometieran, bien por fal
tarse a cualquiera de t e  preceptos & 
plazos consignados o por considerar 
improcedente la ro^lueáón dé ia Pnr- 
manenfe

Para ©1 cobayo de responsabilidades
de los Administradores de t e  Pósite, 
la Permanente podrá proponer ui 
.Agente especial. En este ©aso, si sé 
tratara de respcuisatetidaáas subsi
diarias, el nuevo Agente partirá t e  
derechos con el que tramitó el expe
diente hasta la Insolvencia de t e  deu
dores directe a menos , que éste hu

biere cesad© voluntariamente o poi 
causa ’que le fuera imputable.

Artículo 49, Al apreciar y decía* 
rar la responsabilidad subsidiaria és 
los Administradores de los Pósitos, la 
Permanente del Patronato provincial 
tendrá en cuenta las normas .siguien
tes:

1.a Las responsabilidades subsidia
rias por razón de préstamos de Pó- 
sitos deberán exigirse, en primer tér
mino, si procediera, contra los Admi
nistradores que hayan sido negligen*- 
tes en el cobro, y, sólo cuando no huí 
blese tal negligeniGia, contra ios cal 
pables de ella en el reparto.

Contra estos últimos se. dirigirá la 
acción cuando no hubú^re lugar a 
apreciar la negligencia é& t e  pri
meros.

2* La negligencia en el cobro si. 
apreciará, en todo caso, contra te  
Administradores en funciones al ven
cimiento del préstame por el sólo he
cho: de? que no se haya tramitado er* 
tiempo y forma el expediente ejecu
tivo para cobrarte. - - .

3.a La negligencia en el reparte 
se apreciará, sin excepción, cuandc 
sé trate de préstamos con garantía 
personal que hayan resultado Íoocn 
brables total o parcialmente. Guando 
se traté de préstamos prendarlos o 
hipotecarios se apreciará únicamente 
cuando resulto que la garantía se 
aceptó con error o mala fe. En éste 
último caso se pasará él tanto dé cul
pa a los Tribunales.

Se entenderá que hubo error en la 
aceptación de ia garantía Mpotécariíí 
o prendaria siempre que. en las su-? 
bastas reglmmentariaménte eelebradai 
por él Agente ejecutivo, las tocas $  
prendas hubieren quedad© ski vender 
o hubieren producido menor cantidad 
líquida qué la que importaba el prés* ~ 
tamo correspondientG?.

4.» Sí t e  interesados ulegmrea m  
bu defensa tpie no se ha agotad© ti

; t e  deudores di-
rectos, Esbelto seiiatai- cohcrete y d©  ̂
cmmtotatoente las pérsdoás y t e  h te  
tps que a m  juicio á^ieTOa hatorsl 
perseguido.

Si negaren haber sido negligentes m  
él cobro o en el Tcparío deberán apor
tar las. pruebas qué deniuestrm ht 
centrar!®.

G| JCoém 4e Tespom^bilidaies direc* 
ios M  im Admmisimdor-es y mod4

de ilún¿vrw'Zü$1. •  ' . .

Articute t̂a*. L^s. J'esponsábiMdacteí 
-dhccías-que uuvúiAn afectar a tes ,Ad* 
mteistras-oras de m\ Pósito por éw&.
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fájeos, pagos indebidos, y, en general 
por cualquier daño que sufra el Pó
sito a consecuencia de su gestión, de
berán declararse y exigirse por la Di
rección general, con arreglo a la tra-. 
nutación siguiente:

a) Certificación del cargo, en la 
cual se detallarán las resultancias de 
la investigación documental o testifi
cal practicada, el importe del daño 
pausado y los nombres de los presun-. 
tos responsables..

b) Providencia a p ro a n d o  tal pre-. 
sunción, y emplazando a los intere
sados para que en término que 110 ex-, 
£eda de diez días lomen vista de lo 
actuado y produzcan su defensa; en
tendiéndose que en caso contraria se 
les dará por oídos. Esta providencia 
ie . notificará en forma.
f c) Providencia declarando la res
ponsabilidad que proceda, en vis.ta de 
lo actuado y de las alegaciones pre~: 
.sentadas, con señalamiento en su caso 
del plazo de otros diez días para ga>* 
iisfacería o impugnarla, previo depó
sito, con apercibimiento de que, en 
caso contrario, incurrirá automática-, 
mente el descubierto en apremio, con 
el recargo del 10 por 100, y diez días 
después con el del 20 por 100, proce-, 
liéndose contra los responsables con 
arreglo a Instrucción.'' También esta 
providencia se notificará en forma.

d) Entrega al Agente, llegado el 
wso, de la certificación correspon
diente para m  cobro, que se tram ita
rá  como si se tin tara  de préstamos 
morosos. ¡ i
P) (Jobro de responsabilidades por 
multas y  dietas, y  ,gastos de visita,
\  Modo de declararlas,
\/ Artículo. 51. Guando la Dirección 

general lo estime conveniente podrá 
Ordenar la práctica de las visitas ne-. 
|esarias para asegurar la buena mar
cha de ios servicios. Si de loe expe-: 
idíentes que se. instruyan en las visi-s 
Uas a Pósitos resultaren comprobadas; 
algunas difidencias, se deparará de 
|p g o  de. los culpables ñl: pago M; las 
lletas y gastos, correspondientes, sin 
perjuicio fie !q demás que proceda. 
n  Podrá dicha Dirección
jancionsr Jas faltas administrativas

§ que incurran los Administradores 
los Pósitos, imponiendo!es multas 
§0 a 500 pesetas.

\ Das responsabilidades por dietas o 
g u ita s  de. que se habla en este articu
ló  se declararán sin necesidad de’ irá-: 
uslt» previo; se notificarán válidamen
te por medio de. simple, oficio, d iri
gido a los interesados en pliego cer
tificado: podrán pagarse o impugnar
se, previo depósito, en los diez días

siguientes al de la remisión del plie
go, incurriendo automáticamente, el 
día siguiente en apremio, con recargo 
del 10 por 10'0, y diez días después 
con el recargo del 20 por 100; prece
diéndose por vía de apremio, diez días 
después contra los responsables, como 
si s.e tra tara  de deudores, morosos.

R e c u r so s
Artículo 52. Dos clases de recursos 

se darán en m ateria de Pósitos:
a) El de queja contra presuntas 

extralimitaciones de los funcionarios 
adscritos al servicio.

b) El de apelación contra las res-: 
ponsabilidades declaradas por cual
quier concepto, incluso por dietas y  
gastos de visita y por multas.

El recurso de queja deberá plan*3 
tearse ante la Dirección general den-r? 
tro del mes siguiente a la consuma
ción de los hechos que motivan la 
queja, y la Dirección general lo resol
verá en definitiva, previa audiencia 
del acusado. Este recurso no produci
rá en ningún caso suspensión de pro
cedimientos de apremio1.

El recurso de apelación deberá pre
sentarse en. los plazos señalados por 
este Reglamento, previa el depósito 
del importe de la responsabilidad im
pugnada, y de su 20 par 100 en una 
cuenta corriente de la Dirección ge
neral. Producirá la inmediata suspen-: 
sión del procedimiento de apremie que 
se hubiere incoado, y se desarrollará 
en doi§ grados: contra la resolución 
del Patronato provincial ante la Di-, 
receíón general, y  contra la resolución 
de ésta ante el Ministro de. Trabajo, 
Comercio e Industria.

Contra la  resolución ministerial sólo 
cabrá el recurso cantenciosoadminis- 
trativo ante el Tribunal Supremo de 
Justicia.

A d ju d ic a c ió n  y  v e n t a  d e  b ie n e s
Y VALORES

Artículo 53. Guando en expedienté 
ejecutivo se adjudique al Pósito al
guna finca, el expedienté pasará al 
Patronato provincial, cuyo Secretario, 
con el Y* B.* del Presidente de la Per
manente, expedirá certificación com
prensiva dé. los extremos, siguientes:

a) Copia literal de la providencia 
de adjudicación de la finca o fincas al 
Pósito, dictada por el Agente en di
cho expedienté.

b) Nombre y  apellidos del deudor.
c) Naturaleza, situación, linderos, 

cabida, gravámenes y precio de adju-: 
dicacióii de cada finca.

Dicha certificación, que se expedi
rá para los fines de inscripción de las 
lincas,, en el Registro de Ir Propiedad,

se presentar^, prim ero en la oficina 
provincial liquidadora de Derecho^ 
reales, y una vez despachada por ésta^ 
en el Registro de la Propiedad qué 
corresponda, de. acuerdo con lo dis^ 
puesto en los artículos 126 al 128 dé 
la vigente Instrucción de apremios.

Artículo 54. Después de inscrito el 
inmueble a favor del Pósito*, se le in-i 
cluirá en el inventario de bienes y 
valores del Establecimiento, y mien
tras las fincas pertenezcan al Pósito 
estarán exentas del pago de contribuí 
ción corriente, y atrasada, y  de. cuate 
quier otro impuesto.

Artículo 55. Inscrita la finca a fa 
vor del Pósito, los Administradores 
procederán bajo su responsabilidad á  
desalojar el inmueble con arreglo a1 
las disposiciones, vigentes y a su in-: 
mediato arrendamiento, para el cual 
será preferido, en igualdad de eondte 
ciones, el antiguo poseedor; debiendb 
dar cuenta al Patronato provincial, 
que a su vez lo hará a la Dirección: 
general, caso de no encontrar arren
datario.

Si sé tra ta  de fincas rústicas, el Ser-» 
vicio de Colonización y Repoblación! 
interior podrá adquirirlas sin las for^ 
malidades de subasta, previo pago del 
precio de peritación. Si la finca fuese’ 
urbana, igual derecho corresponderá 
al Ayuntamiento, siempre que la de-: 
dique a servicios públicos. Estos den 
rechos no podrán ejercitarse más allá 
dé los cinco días siguientes al de lá 
publicación en el Boletín Oficial del 
edicto en que se anuncie la subastá 
de las fincas correspondientes.

Artículo 56. El plazo Señalado 
en .el artícu lo  an te rio r podrá ! ser 
tam bién utilizado por los* deudores1 
al Pósito o?. sus herederos, para re 
tro tra e r  las fincas que hubieren 
pertenecido a aquéllos. P a ra  ello 
los1 in teresados deberán depositar’ 
él im porte de lo que las fincas adeu
den por todos conceptos; incluso los 
recargos y gastos ocasionado^ y( 
p resen tar la oportuna solicitud dé 
re tracto , que se som eterá a la apro-! 
Ración de la Dirección general.

A rtículo 57. Las lincas, adjudte 
cadas4 a. la Hacienda por débitos de; 
contribución continuarán siendo ad-¡ 
m in istradas por los Pósitos.

Artículo 58. Gon objeto de que 
los Pósitos tengan su capital eií 
metálico, deberán sus Administra
dores sacar a - subasta todas las fincas 
que posean o lleguen a poseer dichos 
Establecim ientos4.

Tales subastas se 'an un ciarán  
m  e d ián te edi c i o s pub! ica tíos -en- el 
B ol e t í n  Of ic ial  de -la' - provincia • y
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[expuestos en el pueblo del Pósito y 
:en los limítrofes', consignándose en 
[ellos sin perjuiicio de las adiciona- 
les que procedan, las condicione^ 
que a continuación se detallan:

a) El acto se celebrará dloble y 
[simultáneamente, por pujas a la lla
na, en el Pósito y en el Patronato 
provincial' de Acción Social Agra
ria, en día que sea el primero no 
[feriado del mes, Siempre que ha
yan transcurrido  quince días des
pués de la publicación del edicto en 
jel Boletín Oficial.

b) El comprador se conform ará 
con los» títulos que el Pósito postea, 
con la cabida efectiva de los inm ue
bles y con el estado en que éstos 
[se encuentren.

c) Para tom ar parte en la ste- 
¡basta deberá consignarse el 10 por 
[100 del tipo* señalado, a título de 
'depósito previo, en manos del que 
presida el acto y del depositario del 
¡Pósito, s4i estuviere presente.

d) Tanto el Pósito como el Pa
tronato  provincial, representados 
por los Presidentes de las soibas1- 
ítas respectivas, adjudicarán provi
sionalm ente el inmueble al mejor 
postor que resulte en cada acto, sin 
perjuicio de la m ejor postura que 
pueda alcanzar el acto simultáneo y 
¡a reserva, en todo caso, de la re-: 
[solución definitiva de la Dirección 
general.

e) Recaída tal aprobación, será 
notificada al adjudicatario definiti
vo, el cual, en el plazo de diez 
'días, deberá prestarse al otorgamiento* 
notarial de la esteritura, sufragando 
iodos sus gastos, y a la entrega del 
im porte de la adjudicación, perdien--. 
[do en otro caso a favor del Pósito 
el depósito previo constituido.

Dicho depósito previo será de-, 
vuelto en todo caso al postor no 
[favorecido, y tam bién podrá »*er de
vuelto al adjudicatario definitivo, si 
la venta tuviera que. rescindirse por 
ho poder el Pósito llevar a efecto 
la [evicción y saneam iento a ique .es
té obligado." ;

Artícutb 50. F o m a rá n  la Comi
sión de subasta d e l. Pósito los tres 
Clavero» y un [Voeai designado por 
su Ju n ta  adm inistradora, y la dpi 
Patronato provincial, la Comisión 
perm anente y  un [Vocal [designado 
por ,el mismo.

Artículo 6 0. El tipo de Ja pri-: 
m era s ub asta  d e cada finca g er á el 
importé por el cual fué adjudicada 
ál Pósito,, a no ser que éste pueda 
m ejorarse mediante ju s ta  tasación.,

Si la prim era subasta quedase sin

efecto por fa lta  de licitadoreg, al
mes siguiente se anunciará una se
gunda y al otro mes una tercera, re-; 
bajando sucesivamente Jos tipos» de 
la prim era en el 15 por 100 y en 
el 30 por 100, respectivamente.

Si quedare desierta también la 
tercera, se aceptará cualquier ofre
cimiento que no baje del 30 por 100 
del tipo de la prim era, sirviendo su 
importe de tipo para celebrar una 
últim a subasta. Todo esto, sin per
juicio de que la Dirección general, 
oída la Junta Central, pueda dispon 
ner que la finca se retrase y se su
baste nuevamente.

Artículo 61. Celebrada una su
basta, la perm anente del Patronato 
provincial recogerá las pruebas de 
publicidad de los edictos, las actas1 
levantadas en el Pósito y en el Pa
tronato y los datos* de las s u b a s 
tas anteriores, formando con ello 
un expediente que elevará inform a
do a la Dirección, para su resolu
ción definitiva.

CAPITULO III
Documentación ele los Pósitos.—Scrvi- . 

cios de Contabilidad y Tesorería.
DOCUMENTACIÓN DE LOS PÓSITOS

Artículo 62. Los Pósitos llevarán, 
con carácter obligatorio, los dos libros 
siguientes: : [

a) El de actas, para los acuerdos 
de su Junta administradora.

bj El de movimiento de fondos, 
para su Contabilidad.

En el libro de actas se consignarán 
breve y claramente los acuerdos que 
se tomen, detallando a continuación 
de cada extremo los nombres de los 
Vocales que hayan emitido voto con-' 
trario. Cada acta se encabezará con el 
lugar y fecha en que ^e celebre, y se 
term inará consignando los nombres 
de todos los indviduos que componen 
la Junta administradora del Pósito, y 
por separado los de aquellos que ha
yan excusado’ legalmente su asisten- 
cia. Los asistentes a la sesión deberán 
autorizar el acta con su firma.

El libro de movimiento de fondos 
se llevará en forma de talonario, 
en cuya matriz se séntarán, por orden 
riguroso de fechas, todas las opera
ciones que el Pósito realice, arras
trándose cada mes los saldos de exis
tencias de deudores y de inventario* 
así como el de los créditos ten ejecu
ción del mes anterior, y deduciéndo
se los que correspondan para el mes 
siguiente. El duplicado constituirá el 
parte mensual, qué deberá remitirse 
a la Dirección general.

Artículo 63. S erán , complemento . 
Indispensables del libro de movimien

to de fondos los talonarios siguien
tes:

a) El de cartas de pago, para los 
justificantes de todas las entradas.

b) El de obligaciones (personales, 
prendarias e hipotecarias), para Jos 
justificantes de los préstamos; y

c) El de recibos, para los jusiifb 
cantes de las salidas no aplicadas a 
préstamos.

Y además la lisia certificada* de los 
deudores al Pósito y la lista ceróifi-- 
cada de bienes y valores del estable-: 
cimiento.

Artículo 64. Los talonarios de jus~: 
tificantes a que se refiere el artículo 
anterior, constarán de malí Y y dupli-: 
cado. La matriz quedará en el Pósito, 
y el duplicado, si es de entrada g a r
las de pago), se entregará al intere
sado, y si es de salida (obligaciones 
o recibos), se unirá como justificante 
al parte mensual.

Artículo 65. Los libros y documen
tos del Pósito tendrán, para lodos los 
efectos, el carácter legal de documen
tos públicos, y se ajustarán necesa>: 
riámente a los modelos oficiales de la 
Dirección general.

CONTABILIDAD ■

Artículo 66. La contabilidad del 
Pósito estará a cargo del Secretario 
del establecimiento, el cual, además 
de las reglas generales ordinarias, de-i 
berá tener presentes las siguientes:

1.a Tanto los libros como los talo
narios y las listas de déudores y de 
bienes deberán encabezarse con la di
ligencia de apertura, extendida por eí 
Secretario de la permanente del Pa-: 
tronato provincial, y sus hojas esta
rán foliadas y llevarán el sello de di
cho Patronato.

2.a Las raspaduras y enmiendas 
deberán salvarse en legal forma.

3.a Los asientos equivocados de em 
trada y salida se subsanarán con con
traasientos de salida o entrada equi
valente, indicando la rectificación qué 
con ello se pretende hacer.

4.a No se extenderá asiento algu
no, salvo él caso fie rectificación ante-- 
dicho, sin que previamente hayan sida 
autorizados los justificantes de la ope
ración correspondiente,

5.»* No se admitirá en ningún caso- 
que los documentos de Pósitos sé au
toricen por personas que se atribuyan 
el desempeño accidental o interino de 
un cargo sin que esta circunstancia 
esté prevista por la ley o acordada en 
4§gal forma.

Articulo 67. El parte mensual se 
estimará suficientemente justificado,- 
en cuanto a las entradas, por la con
fesión que en él hacen los Claveros 
de haberlas recibido, sin necesidad de 
más documentos.
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y ÍSn' cambio, deberán justificarse és- 
|ijupulqsam<enté; la$ salidas que én él 
H  consiguen, y para ello deberán 
^Oimpafíarse los duplicados dé las 
ligaciones, cuando se traté dé prés- 
$$gnos, y los duplicados de los rech¡ 
tos en los demás casos.
{- ■ .QE31 parte dé Diciembre de* cada año 

se estimará justificado si no .sé le 
Compaña, además la lista certificada 

todos los deudores y la lista certLs 
feáda dé todas las fincas y y alores. 
^ 1  Establecimiento en 31 de dicho 

La lista de deudores deberá lie- 
||p* una diligencia que acredite haber 
5|gtado expu>:ta ;al público durante 
)fiéz días para oír reclamaciones. 
f ' Artículo 68. El parte de cada mes, 
km’que sea negativo, deberá rejnitir- 
j| a la Dirección general en la pri
o r a  decena del mes siguiente. La 
|e|mlsión de los partes de un año na- 

' |hral, en la forma detallada en el ar- 
pulo anterior, constituirá la rendi-: 
%$n de cuentas de dicho año. Cuan- 
I »  falte algún parte, la Dirección gé- 
¡Ssferal podrá disponer se rinda de ofi- 
p ,  con iguales .efectos y sin neccsi
tad de más trámites.

[Artículo 6-9. Las cuentan anuales 
$e los Pósitos de que habla el artícu- 
Jé" anterior deberán aprobarse o re- 
|ararse por la Dirección general den- 
tto del año siguiente al rendimiento 
leí último parte. Transcurrido dicho 
plazo se darían, en otro caso, por 
aprobadas. La aprobación expresa o 
tácita de dichas cuentas eximirá a 
)ps Administradores de las responsa
bilidades por los hechos ciertos de
clarados en ellas, pero no de las di
lectas por hechos no declarados, ni 
de. las subsidiarias de que habla este 
Reglamento. Sin embargo, toda* ellas 
Caducarán al año de haber sido de
claradas, si dentro de dicho año no 
sé inicia el procedimiento para su 
cobro.

Artículo 70. Las visitas ordinarias 
ja los Pósitos que ordene la Dirección 
general tendrán como objeto prefé- 
Lenle la fiscalización de su contabili
dad, qué se llevará a efecto exami
nando la legalidad de los justifícan
os, la fidelidad de su contabilización 
y la exactitud y .efectividad de loé 
'saldos.
« SERVICIO DE TESORERÍA

.Artículo 71. Los capitales de los 
pósitos tendrán, para todos los efeé* 
¿tos, el carácter le^al de. fondos pú
blicos.

Artículo 72, Las existencias debé- 
rán custodiarse en una caja con. tres

llaves diferentes, una én poder de' ca
da Oíavéro, no admitiéndose en des
cargo de la responsabilidad1 de éstos 
él hecho de haberse preseindido de 
tal requisito. En dicha caja no pon
drán guardarse, más. fondqs ni docu
mentos que los del Pósito.

Artículo 73. Las existencias ¡qué 
no tengan aplicación segura en un 
plazo de dtíis meses, serán inexcusa
blemente ingresadas en la cuenta co-í 
rriente de la Dirección general, la 
cual las devolverá al Pósito tan pron
to las reclame para invertirlas legal-: 
menté. La Dirección general podrá 
yariar esté precepto si hace uso d¡e 
la autorización que le concede él ar
tículo 2.1 del Real decreto de 7 de 
Enero dé 1927.

Los Llaveros que no cumplan esta 
disposición responderán solidaria-, 
mente del pago de los intereses co
rrespondientes^ a la paralización d§l 
dinero en arcas locales, sin perjuicio* 
de las medidas conducentes al cum
plimiento dé lo ordenado.

Responderán asimismo - solidaria
mente los Claveros de los intereses 
dé demora que devengue el importé 
del contingente desde que haya sido 
reclamado y sea posible su pago, así 
como de los recargos de apremio que 
deben remitir a la Dirección gene
ral, según lo dispuesto en esté Regla
mento.

Artículo 74. La Dirección podrá 
disponer do los fondos de Pósitos 
paralizados, dentro de los límites con
sentidos para las devoluciones de que 
habla el artículo anterior, para in
vertirlos en papel del Estado, cuyas 
utilidades podrá dedicar a la subven
ción de Pósitos fie nueva creación ó 
a préstamos extraordinarios a los Pó-* 
sitos que los soliciten.

CAPITULO IV
Creación, defensa legal, transformación, 
liquidación y extinción de Pósitos.

Partidas fallidas.

Artículo 75. En las localidades qué 
carezcan dq Pósito podrá fundarse uno 
ptec iniciativa y mediante apuración, 
bien áel Ayuntamieiiio, Men dé m  
particular ó particulares, bien de m. 
Patmnáto o de otra entidad legal-: 
meqte constituida.

La pireccióii general podrá fomen- 
tpr estas fundaciones, suhvencionañdd 
de m  paríp a los m m m  Listftht^ 
rpédianto donaciones que m  excedm 
m\. teporté del capital de! Pósito. A  
®tte. .'fin, podrá disponer de! éohfránté 
del contingente, si lo hubiere;; lie la 
subvención especial del Estado, dé!

Capital dé los Pósitos éxtinguídos, dé 
las utilidades qué produzcan las exls^ 
tencias paralizadas de los Pósitos y 
del importe de las multas cobradas.;

Sé entenderá qué los Pósitos dé: 
nueva creación se. someten ai Proteos 
torado del Estado y ai las disposicio
nes de éste Reglamento, aunque, sé 
trate de- Pósitos socializados.

Artículo 76. Los Pósitos disfruta-: 
rán del beneficio legal de pobreza para 
él ejercicio de cuantas acciones civh» 
les o penales puedan co.rresponderles, 
y su representación en juicio la os
tentarán los Abogados del Estado dé 
la capital, de la provincia respectiva', 
siendo de inexcusable aplicación, así 
en orden al procedimiento como a lá 
determinación de la competencia, las 
normas especiales que regulan el ejer
cicio de acciones judiciales a nombre 
del Estado,

Artículo 77. Guando un Pósito so-? 
cial haya dejado de funcionar duran té 
más de un año, o cuando su raarchá 
resulté incorregiblemente defectuosa,; 
á juicio de. la Junta Central de Ac-: 
ción Social Agraria, la Dirección gé- 
heral podrá tranformarlo én Pósito 
municipal, entregando su administra^ 
ción al Ayuntamiento del pueblo éii 
que; radique; o al Patronato local dé 
Acción Social Agraria.

Los que se crean perjudicados por; 
esta resolución podrán impugnarla en 
él plazo de diez días ante él M.k 
nistro de Trabajo, Comercio, e Indus
tria;; pero para ello será mdispensá^ 
ble que él recurso sea elevado por 
diez socios;, cuando mé.nos.

Artículo 78. La liquidación de los 
Pósitos podrá sé.r formal y efectiva.

Se entenderá por liquidación for-: 
mal la que. consiste én poner en cla
ro, de manera que resulten legalm-en-? 
té éxigibles, todas las cantidades qué 
constituyan el capital del Pósito, con 
detallé de las personas que lo posean 
ó respondan de <51 

Se entenderá por liquidación efec-: 
tiva la que consiste en la realización 
y cobro de dicho capital, hasta relíme
lo provisionalmente en una cuenta 
corriente de la Dirección general.

Al ordenar la liquidación de un Pó
sito se detallará si ha de ser formal 
o efectiva, en - cuyo último caso se en-; 
tenderán, suspendidas las operaciones 
de salida por préstamos y por gastas 

autorizados expresamente.
Artículo 79. Guando la antimindnd 

dé las deudas u otras causas dieren 
lugar a que la liquidación efectiva de 
un Pósito inaplicara grave quebrando 
para una parte cotíslderable de 
vecinos del pueblo, la Dirección ge-



Gaceta de Madrid.-Núm. 252 8 Septiembre 1928 1375

iieral, oída la «Junta Central de Acción 
*;Social Agraria, podrá, concertar con 
jjos Ayuntamientos respectivos el pago 
de los descubiertos, en los plazos y 
icón las garantías que estime proce
dentes.

Artículo- 80. A los efectos de la Ü-: 
quidación de un Pósito y del cobro de 
sus deudas deberá tenerse en cuenta 

"¡qu-e las deudas anteriores, a 23 de Ene
ro de 1008 se computarán con el in

jieres acumulado del 6 por 100' duran-- 
te cinco- años solamente; que las pos

te rio re s  a dicha fecha y anteriores á 
.12 de Enero de 1027 se computarán 

también con todos los intereses ven-, 
cidos de los últimos cinco años, al 
tipo del 4 por 100, y que las poste-: 
Hores a esta última- fecha deberán 
computarse también con todos -loa in
tereses, pero- al tipo del 5 por 100.

Artículo 81. Guando la liquida
ción efectiva de un Pósito haya 
term inado, produciendo un #ahk> en 
metálico insuficiente, a jui-cio de la 
Dirección general, para su eficaz 
¡funciónamiento, ésta podrá, oída la 
Ju n ta  Central, declararlo extinguí-- 
■do, pasando entonces dicho saldo al 
f o n cí o d e s t i n a ció p a r a subvene i on ar 
Pósito# de nueva creación.

Artículo 82. Cuando en el colar o 
do un préstamo o responsabilidad 
¡se haya agotado el procedimiento 
con arreglo a las norm as de este 
Regiamenl o, contra los responsa
ble#: directos y los subsidiarios, el 
saldo incobrable constituirá parti
da .-fallida. Su declaración corres
ponderá a la Dirección general, a la 
cual se remitirá el expediente tra-: 
mi lado y será firme, si ésta no emi-: 

. ti era su fallo en el plazo de seis 
meses4.

Articule 83. La Dirección gene
ra l podrá realizar por sí o por de-: 
legación toóos los servicios de es-* 
te Reglamento, sea cualquiera 1$ 
perdona o entidad a quienes se atri^ 
huya su cumplimiento. Quedan ex
ceptuadas únicam ente las operacio
n es  ordinarias de présiamos*

Artículo 8 4. La r correspondencia 
oápial que lo# P ¿sitos so sten g an ean  
los» Patrdim tos p ro v iw M es o D h  
recatón general, y vicelversa, disfru^ 
t a r i  de franquicia 'postal.

Asimásind #erán gratu itas las  
puhlieaeionea en loe Boletines Qfi* 
ciales de, las provincias que se re- 
fl.elOT Al Sebdeíp 3e Pósitosv

Artículo 85. Los plazos a que s% 
refiere é#ie Regriametito se; eompu* 
itárán en días, naturales, sin excluir 
|ó s  festivos

Artículo 86. Quedan derogadas 
todas la# disposiciones dictadas en 
m ateria de Pósitos que se opongan 
a lio dispuestg en este (Reglamento.

Disposiciones transitorias.

1J Los* Adm inistradores de los 
Pósitos quedan facultados para r.efe 
novar, en el plazo de un año, con
tado desde la  publicación de éste 
Reglamento, todas las-deudas posterio
res! a 1906 y anteriores a 1925, me-: 
diante 1 a estipulación de nuevas 
(obligaciones, con garantía #ufio.i,en  ̂
te, a juicio, y bajo la responsabili
dad de la Ju n ta  'administradora, y 
la expedición sim ultánea dé cartas» 
de pago que finiquiten las anterio
res^ La# nuevas obligaciones se 
concertarán al nuevo tipo de inteA 
res, por, el saldo pendiente dé las 
anteriores, incluso los inteféses 
acumulados, y #in perjuicio dé los 
derechos de Agenté, pudiendó ajusfe 
.tarso* á Cualquieríá de las modali
dades determ inadas en éste Reglan 
mentó.

2.a M ientras no se disponga lo 
contrario, los partes» mensuales' dé 
Movimiienté de loé Pósitos cónlb? 
nuarán  dirigiéndose E la# Séeeipfe 
hes provinciales y a  los: Patronatos 
provinciales4 qué las. sustituyan, có- 
rrespóndiendo. a aquélla#, Jías'tg 
tanto, los ;sérvicios ;qul esté Regla
mento atribuye s  los; Patronatos.

Dado en Santander; a  VíeinticihéS 
dé Agosto de mil nbylciéñtds» Vélfe 
tiocho.

ALFONSO'

El' Ministro do Trabajo, Comercio 
o Industria,

E duardo Aunós P úrez.

w m m m  m ® a o a  y m m

REAL ORDEN 

Núm. 862.

De jpó.nfqrmidaá con 1q 
4iépúé$to éh el Real decretq dq 29 úk 
Mayo 4a 1822,

8, M. él Rey (q. ¡D. -g,) ha tenido ft 
híéa jg£bpp&vé£ a la plaza &&&$&%•* 
rio dé gqhlemo <|e ésa vah

por traslado de D, Jm te  LezeíN 
no Alonso, que to servía, a ©. Fran
cisco Javier Sánchez Pacheco y Pe* 
reirá, Secretario dé gobiérne dé tó 
Audiencia de Pamplona, propuesto én 
la terna formuladapqr la gala de go
bierno dé ésa misma, Audiencia,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguieru 
tes. Dios guarde a. Y. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Septiembre de 1928.

PONTE

Beñor Presidente de la Audiencia dé 
Madrid. ;

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. '197.

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. B. g.) 
ha tenido ¡a bien conferir una co
misión del servicio de un mes de 
duración, para Alemania y Suiza, 
al Comandante de Estado Mayor 
D. Joaquín  de Isasi-Isas mendi y 
Aróstegui, Jefe del taller de foto- 
gram etría del Depósito de la Gue
rra, para que desde el 15 de Sep
tiembre al 15 de Octubre próximo 
asista  a la parte práctica del curso 
de la Escuela Politécnica de Zurich, 
sobre aplicación de los métodos- fa- 
iógram étricos terrestres y aéreos 
a los levantamientos topográficos. 
Visite la Exposición internacional 
dq Aeronáutica de Berlín, fijándo
se qn lo qué de observación aérea 
y levantamiento topográficos tenga 
dicha: éxposációiTi, y en esta capital 
la Gasa Goerz (aparatos de estereo- 
f oto gr am etría), teniendo derecho 
adem ás a los emolumentos que por 
su empleó, dle#tino y antigüedad le 
cóhréspondan, a las dietas regla-* 
¡ihéntariiia# y viáticos por los reco« 
rriros que efecúe en territorio ex
tran je ro  y por ferrocarril y euem 

, M  Estado a los. de ida y regre< 
§o por el nacional, con ca\go ai ca
pítulo: prim ero, artículo único de la 
Bécoión cuarta  dél vigente presu
puesto, debiendo el Jefe dé referen-r 
cíje, una' véz term inada esta comU 
|Ión , oum plim entar to dispuesto m  
ls¡ ¿leal orden circular de 23 éb Bep-* 
tiémhré dé íf2T  «5. L., M m. 481.)!

Be Real orden lo ciigo a Y. E. pâ ? 
rá #u conocimiento f  demás efec
tos. Dios guarde a Y. S. muehos 
años. Madrid, 1.° de Septiembre $e 
1928.

M  General encargado del dt»pacbo< 
P. A., ,

GUTIÉRREZ GHAÜME
Señor*..
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
 Núm. 517.

 limo. Sr.: Vista la instancia sus- 
ferita por D. Angel Illera en solicitud 
de que se le autorice para instalar 
en el Depósito franco de Santander 
una fábrica de mermeladas, y publi
cada en la G a c e t a  d e  M a d r t d  del 1 8  

Se Junio del año corriente a los efec- 
los determinados por el artículo 223 
Se las Ordenanzas de Aduanas; y 

Considerando que por la importan
cia del asunto y la necesidad de oír 
al Comité regulador de la Industria 
nacional es insuficiente el plazo do 
sesenta días señalado en el citado ar-í 
lículo 223 de las vigentes Ordenan
tes de Aduanas para resolver las ins-* 
tencias de esa clase,

S, M. el R e y  (q. D« g.) fia tenido 
% bien disponer que se prorrogue por 
ífiro-s sesenta días, a partir de la fe
cha en que el Comité regulador de la 
Industria nacional remita su infórme, 
31 plazo reglamentario determinado 
para la resolución de la instancia de 
D. Angel Llera, a que anteriormente 
se hace referencia.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Septiembre de 19%8.

p . d .,

A M A D O

Señor Director general de Aduanas.

 Núm. 518.
Ilino. Sr.: Vista la instancia de don 

Estanislao Alvarez García, Delineante 
del Catastro de la riqueza urbana, 
con destino en la provincia de La 
Coruña, en solicitud de que le sea 
concedida licencia de dos meses para 
asuntos propios; y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
;i9i8,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederte dicha licencia* sin 
abono de sueldo.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de SepiienAre de 1928.

P . D .,

A M A D O  
Beñor Director general de Propieda

des y Contribución territorial;

Núm. 619.
limo. Sr.; Vista la instancia de don 

Luis Labat Calvo, Arquitecto del Ca
tastro de la riqueza urbana, con des
tino en la provincia de Ciudad Real, 
en solicitud de licencia de un mes, 
por enfermedad, que acredita con 
certificación facultativa ajustada a lo 
prevenido en la Real orden de 12 de 
Diciembré de 1924, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 33. 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle dicha licencia por 
un mes, con sueldo-, a partir del 27 
de Agosto último.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los debidos efectos. Dios guarde & 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de Sep-a 
tiembre de 1928.

p. d.,
A M A D O

Señor Director general de Propieda
des y Contribución territorial.

M INISTERIO  DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y B E LLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.424.

lluro. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Oliven- 
za (Badajoz), solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a dos Es-, 
cuelas graduadas, con tres Secciones 
cada una, par^ niños y niñas, con arre
glo al proyecto formado por él Arqui
tecto D. Donato Hernández: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas informa 
que los. locales representados en los 
planos reúnen, en general, las condi
ciones técnicohigiénicas exigidas para 
este género de edificios, teniendo la 
superficie y cubicación que por las 
mismas se determinan:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Real decreto de 17 dé 
Diciembre de 1922, las Instrucciones 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enero de 1923 y lo establecido en el 
Reglamento .orgánico del Tribunal Su
premo de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de. l$2-5,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Donato 
Hernández, para la coiistrucción por

el Ayuntamiento de Oliveñza (Badajoz-)] 
de un edificio con destino a dos Es-* 
cuelas graduadas, con tres Seccione^ 
cada una, para niños y niñas.

2.° Que se conceda en principio al¡ 
inferido Ayuntamiento la subvención 
de 10 000 pesetas por cada una de las 
Secciones de las dos Escuelas gradua
das que se mencionan, abonándose la 
totalidad de dicha subvención, o sea 1$ 
suma de 00.000 pesetas, después dá 
terminadas e inspeccionadas las obras, 
en la forma que se determine al rea 
solver en su día sobre la concesión’ 
definitiva de este auxilio; y

3.° Que cuando la construcción del 
edificio se halle en las condiciones qu6 
señala la Real orden de 27 de Agosta 
de 1927 (Gaceta del 1.° de Septiem-: 
bre), deberá el Ayuntamiento comáis 
nicarlo a este Ministerio, a fin de qug 
se gire la oportuna visita de inspec-: 
ción por un Arquitecto escolar.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios’ 
guarde a V. I. muchos añoS. Madrid* 
1G de Julio de 1928.

CALLEJO ;

Señor Director general de Primerie
enseñanza.

Núm. 1.425.
lim o. Sr.: Vista la Real orden del 

Ministerio de Marina, fecha 28 de> 
Mayo próximo pasado, interesandd  
de este Departamento la coiwersióif 
en nacionales, de las Escuelas de logg 
Pósitos dependientes de la Cajál 
Central de Crédito Marítimo que étí 
la actualidad! se hallan vacantes* 
de conformidad con lo dispuesto en  
el artículo 1.° del Real decreto de 
15 de Agosto de 1927 (Gaceta íM  
día 17),

S. M. el R e y (q .D . g.) se ha ser
vido disponer:

1 /  Que se consideren créadas. - 
provisionalm ente las Escuelas na
cionales que figuran en la relación!1 
que se acompaña, seg*úir en la mis)* 
ma se expresa y a base de las 36 
Pó&itos, dependiente^ de la Caja . 
Central de Crédito Marítimo. ;

2 .° Que por las respectivas Áu-: 
toridades m unicipales e InspebeteH 
ne$ de Prim era -enseñanza se teiigS  
fin cuenta lo establecido en el nú* 
mero 5 de la Real orden  dé 2 de' 
Noviembre dé 1923 (Gaceta del 6)V 
y en Jas4 disposiciones segunda, tei£  
cera, cuarta y sexta de la de 21 0  
Abril de 1917 (Gaceta del 28)., dar>H 
do el m ás exacto cumpjimie.iil/.o. P
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sus preceptos. Además, las Inspec
ciones, terminado el plazo improrro
gable de dos meses4, darán cuenta 
Sde aquellas Escuelas de las cuales 
no se haya remitido el acta regla
mentaria, con expresión de las 
Causas; y

3.° Que’ lósf gastos que estas 
Creaciones supone serán bou cargo

al capítulo 4.°, artículo i.o, concep
to del vigente presupuesto 'dé 
este Departamento los de personé, y 
con oargo^ai capítulo 5.°, artículo 
1 .°, concepto 1 .° del mismo presu
puesto, los de material, de confor
midad con la distribución del cré
dito consignado para la creación de 
nuevas plazas de Maestro, a que se.

contrae la Real orden de 3 dé loar 
corrientes (G a c e t a  del 23).

De Real orden lo digo a-Y. I. pá* 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años1. Madrid, 26 de Agosto de 1928,

CALLEJO 
Señor Director general de Primera! 

enseranza.

RELACION de las Escuelas Nacionales creadas provisionalmente a que se refiere la Real orden de 26
de Agosto de 19 28 .

Número
P03ITO DE PESCADORES DE PROVINCIA CLASE DE ESCUELAS

de orden
........  i

1 Oalpe • Alicante.«••••••••,,.

-----

Una de nifíns.
2 Clarucha .......................................................... Almería

w  l i a  U .V  U 4 U v 9 l

Idem.
3 Pósito Marítimo de Barcelona . ............................. B rcelona Idem.4. Po rnella...................................... Baleares. •••••••••., Idem»5 Pósito Marítimo-Terrestre de Algeciras Cádiz...................... Idem.0 Harbate ............................... Idem...... . I  em.
7 Carreira (Sección de Aguiño)............................ . Coruña Idem.‘8 Riveira...... . Idem. Idem.
9 I e m . . . . . ........ . Idem.

10 Esteiro • Idem.. . . . . . Idem.
1 1 Malpica ................................................... * Idem.. •••••••••••»•• Idem.
12 Muros ................. . d e m . , Idem.
13 Gorme . ........................................................ . Idem. Idem.
14 Caramiñal• .•••<• ••••••••. •••••••........... . Idem Idem.
15 Gorrubedo. ................................................... I lem Idem.
16 Escarabots Idem ............ ¿.... Idem.
17 Portosin Idem. •»••••••••••••• Idem.
18 Nova (Sección de Boa) . Idem. •••••••• ••••• Idem.
19 Pósi 0 Marítimo de Corcubión Idem.. •••»•••••••..» Idem.
20 Pósito Marítimo-Terrestre de Darbo • .••••••»**•••• Idem .•••••••••••••*• Idem.
21 Pósito Marítimo-Terrestre do Lariño •«*«•..*••.••*» Idem .«*•»•••••••«•»• Idem.
22 Pósito Marítimo- ferrestre de Coiro »•«••»•».••••»«•• 1d em•••••••••»•••••, Idem.
23 Pósito Marítimo-Terrestre de Mera «.••••«•••••**••• Idem. Idem.
24 Carreira. • ................ . Idem. ••••.•••••••••* Idem.
25 Motril (Sección deTorronueva) .••«••«*•••••••»••••• Granada. •••••....«• Idem.
26 Motril (Sección de Gastell de Ferro) »•*..•••••••••*. Idem *•*••«••.••«•••• Idem.
27 Motril (Sección de Caiahonda) •*»»»..»••«•..•»•••••• Idem ¿ # *«••••••••••. Idem.
28 La Escala........ ........................... Gerona. Idem.
29 Cadaqués Idem.. . . . . . .  • • . Idem.
30 San Sebastián Guipúzcoa........... t dem.
31 Pasajes de San Pedro • Idem.. *•*»•«»*.•...« Idem,
32 Huelva Huelva. •••••• • • • . ... Idem.
33 La Puntilla Las Paimas.. . . . . . . . . Idem.
34 Aguilas...... ............................ . Murcia • Idem.
35 Pósito Marítimo-Terrestre de Mazarrón * Idem ••• .«••• ........ Idem.
36 Pósito Marítimo de Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Málaga. ••«••••••••*. Idem»
37 Estepona........................ ............................♦•.,••* Idem* * •••*,••*•••.•• tdem*
38 Pósito Marítimo-Terrestre de Gi jón Oviedo • « • • • « • . » • . . . Ldem.
39 Buou....... ........................ ..................... •••••••••• Pontevedra. dem.
40 Gangas. i dem Idem.
41 Marín . Adem• . . . . » « « « . « » » . » . dem* 1
42 Moa ña ................... tdem*.. . . . . . . . . . . . . . TTna mixta proveer en Maestro.
43 Pósito Marítimo-Terrestre deTirán.«.»«»••••••••••, ¿iem  . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
44 Pósito Marítimo de Viilagarcía / ídem .............•••.. na de niños.
45 Cambrilla ( Tarragona*......*... Una Pe niñas.
46 San Carlos de la Rapita .................. Ildem...... ........ . Una de niños. ...

T o t a l .............. . 46

 Núm. 1.426.
limo. Sr.; Visto el expediente de 

$ue sé hará mérito; y 
Resultando que D. Pedro Bea y Ur- 

quijo, por testamento cerrado, otar-, 
gado en Matanzas (Isla de Cuba) a 8 
de Marzo de 19 *9 y o coloco tizado, po-r

D. Guillermo Caballero y Rodríguez, 
Notario de dicha ciudad, *en 3¡Q de 
Julio de 1923, legó 3.000 pesos en 
moneda oficial para crear una renta 
fija e intransferible en favor de lá 
Escuela de San Román de Oquendo 
(Alnvaí. disooniendo oue dicha , canti

dad se invertiría en papel de la DéU* 
da pública española y sus productos 
o dividendos los percibiera y disfru
tara el Maestro que en tiempo sir
viese la precitada Escuela como au-< 
monto de su exigua paga y para qué 
le sirva de e&timuiA el eumoli*
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miento de sus deberes e*a la enseñan
za de los niños que asistan a dicho 
.establecimiento:

Resultando que por dicho docu
mento nombró a braceas administrado
res a sus sobrinos D. Pedro, D. Pa
blo, D. Benito, D. Juan José y D. En
rique Urquiza y Bea, disponiendo que 
la entrega y pago de los legados la 
baria cualquiera de ellos dentro del 
primer plazo del albaceazgo:

Resultando que, según dispuso el 
St. Bea y Urquijo en el documento de 
que se viene haciendo mérito, cuan
tos legados hacia habrían de perci
birlos los interesados íntegramente, 
corriendo, tanto los gas-tos de testa
mentaría como el impuesto'de Dere
chos reales., con cargo al grueso del 
capital hereditario:

Resultando que, en cumplimiento 
de tal disposición, D. Pablo y D. Be
nito Urquiza y Bea, en nombre pro
pio y en el de sus hermanos D. Pe
dro, D, Juan y D, Enrique, por es
critura .pública otorgada? a 6 de Octu
bre de 1925 ante D. Indalecio María 
Martínez y Martínez, Notario de Llo- 
dio, constituyeron dicha Fundación, 
con objeto de crear una renta fija 
que sirva de aumento a la paga o 
sueldo que tenga asignado el Maestro 
que desempeñe la Escuela pública de 
San Román de Oquendo;

Resultando que por mencionado 
documento se encomendó el Patrona
to de esta institución a una Junta, 
compuesta por el Alcalde-Presidente 
de Oquendo, dos Concejales del mis
mo correspondientes a la circunscrip
ción de-San Román, los dos mayores 
contribuyentes por territorial entre 
les feligreses de la parroquia de San 
Román de Oquendo que tengan su ve
cindad y residencia "habitual en la 
misma, un pariente del fundador y  
el Secretario del Ayuntamiento de 
su vida formaran parte de dicho Pa
tronato; si bien durante los días de 
su vida formarán parte de dicho Pa
tronato, en vez dv un pariente del 
fundador, los dos señores otorgantes:

Resultando que el capital fundaeio* 
bal está representado por una ins
cripción intransferible de la Deuda 
pública interior al 4 por 100, de pe
setas nominales 21.000, la cual pro
viene de valores adquiridos con 15.000 
pesólas efectivas que los albaceas del 
Sr. Bea y Urquijo destinaron át efec
to, por estimar que, dados los ié rod
aos en que dicho señor h-ízo el lega
to de que se trata, e l pesó cubano 
equivalía al duro español :

Resultando que, concedida audien
cia a los representantes de esta Obra 
pía v interesados en sus beneficios, 
no se há presentado reclamación al
guna:

Resultando qué la Junta provincial 
de Beneficencia de Alava, al emitir el 
informe exigido por el artículo 43 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 4913, 
k) ha hecho en sentido favorable a la 
clasificación:

ResulUfndo que en posterior dicta
men, dicho organismo expuso su cri
terio en relación al capital fundacio
nal estimando que ai establecerse la 
Obra pía a base de 3.000 pesos cu
banos en moneda oficial, tiebía bus
carse su equivalente en el dólar nor
teamericano oro y nunca en el duro 
español; por lo que. teniendo en cuen^ 
la el cambio en 19 de Mayo de 1923, 
fecha en que falleció el causante, de
biera aumentarse.el capital instituido 

.a Ja cantidad que ello diera:
Resultando que, pedido informe so

bre el. pmf ¡rular al Ministerio de Ha
cienda, ha confesado que, según dic
tamen dé la Junta Sindical dei Cole
gio de Agentes do Cambio y Bolsa 
de esta Corte, la moneda oficial, a los 
efectos que se persiguen, es el dólar:

Resultando que, en su consecuencia, 
la Dirección general de Primera en
señanza se dirigió, en 18 de Mayo 
último, a la Junta provincial de Be
neficencia de Alava, a fin de que por 
la misma se invitase a los albaceas 
del Sr. Bea y Urquijo para que rec
tificasen el capital constituido, a base 
del cambió que en la fecha del falle
cimiento de dicho señor tuviese el 
dólar norteamericano, sin que hasta 
la fecha se haya tenido contestación 
alguna;

Resultando que segúñ los ¿tatos 
aportados a este expediente, en San 
Román de Oquéndo no existe más 
que una Escuela mixta servida por 
Maestro, Ja cual siempre tuvo el ca
rácter de nacional, y &*u Maestra co
bra sus haberes del E?tado átasde 
i.® de Enero de 1913, siendo este 
Maestro el favorecido con la Fun
dación Bea y U rquijo:

Resultando que teniendo en cuen
ta que la legislación vigente en Ja 
materia prohíbe qm  los Maestro# 
nacionales reciban sueldos, emolu
mentos, en pago de los servíc os 
que como tales Maestros pregan , 
se prdió Informe a la Inspección de 
Primera enseñanza de Alava, , res
pecto al estad-a de la enseñanza en 
San Román de Oquendo, número dé 
^ c u e la s  nactor»ales míe en el ml#~

mo funcionan y acerca de si con1-? 
vendría crear alguna enseñanza adí* 
cional o complementa ría a cargos 
dei Maestro que regenta la Escue* 
ía nacional, en cuya remuñera,eiói| 
invertir las rentas de la Fundación 
a que se viene haciendo referen 

(Resultando que 'dicha Inspección: 
ha contestado que sólo existe uná 
Es cu e-1 o mixta servida por Maestro* 
al cual quiso favorecer el Sr. Be$ 
y Urquijo sin nuevas cargas, si bien 
podría crearse una clase de unaL 
hora fuera de las reglamentarias* 
para los* nuros de diez añas en a de-? 
lante, hasta su ingreso en el B jór* 
cito:

Resultando que en este expedí en* 
te s,e han cumplido cuantos trám i* 
tes se previene para el caso en 2$ 
Instrucción dé 24 de Julio de 1913$ 

Considerando que esta Fundación 
puede ser clasificada como de bene-i 
fieencia particular docente, puesta, 
que constituye un conjunto d-e b ico
nes* y derechos* destinados a la en* 
señanza gratuita, así como sus ren* 
las, habiendo quedado regulada su 
patronato y adminisiracioir, a más 
de que reúne las condiciones qué 
para olla exige el artículo 44 l# 
Instrucción ct’e 24 de Julio de .1913 ij 

Considerando que desde el Real 
decreto de 29 de Junio de 4911, die* 
lado a propuesta de la Presidencial 
del Consejo de Ministros, en roso-* 
lueión de un conflicto jurisdicción 
nal entre el Ministerio de la Go* 
bernac-ión y éste de Instrucción pú* 
blica y Bellas Artes, el último es? 
el único competente para hacer se-: 
me jantes clasificaciones:

Considerando que los Patrono^ 
de las Instituciones benéfioo-dacen* 
te&2 de conformidad con lo de tennis 
nado por los artículos 19 y 21 del 
Real decreto de 27 de Septiembre! 
dé 1912, quedan obligados a pre-: 
sentar presupuestos y rendir cuentas, 
anualmente a este Protectorado* 
salvo en el caso de que el fundan 
dar les hubiere relevado expresa* 
mente de ello, lo que no consta ocu* 
rra en eí presente casos

Gonsiderando que si bien- la vo-’ 
luntad dél Sr. Bea y Urquijo esfiS 
en abierta oposición con la legis> 
faetón vigente en la materia, pues* 
to que la intención de aquél fué fa=* 
vorecer al Maestro nacional de Satí 
Román de Oquendo, sin nuevas obli* 
gaciones que cumplir, y la legisla* 
ojón vigente, especialmente las ara 
ifculos 42 y  57 del Reglamento di. 
25 de Agosto de 191 i y Real ordétí 
de 21 dé Diciembre del mismo año*
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se oponen terminantemente a ello, 
pudiera armonizarse creando una 
enseñanza complementaria fuera de 
las ñoras reglamentarias a rargo 
del mis’rno Maestro nacional, en cu
ya remuneración se invertirían ias 
rentas fundacionales:

Considerando que a tal fin podría 
crearse la clase que propone la ins
pección de Primera enseñanza, si 
bien ai rendir las oportunas cuen
tas’ deberá acreditarse debidamente 
que la misma se ha dado:

Considerando que deben prose
guirse las- gestiones ordenadas en 
IB de Mayo acerca de los albaceas 
del Sr. JBea y Urquijo, a fin ti* ob
tener la ampliación del capital eons- 
tiuído, a bas’e de que el peso cuba
no equivale ai dólar oro norteame
ricano buscando su equivalencia en 
pesetas al cambio del día del falle- 
oimiento del causante, ~

S. M. el íR e y  (q. D. g.), de con- 
farmiúad con lo propuesto por la 
Sección de Fundaciones' y lo infor
mado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien disponer:

i o QUe se clasifique como de 
beneficencia particular docente la 
Fundación instituida por D. Pedro 
Bea y. Urquijo en San Román de 
Oquenáo (A lava).

2S Que se confirme en el car
go de Patronos a los señores de
signados en la escritura de 6 de 
Octubre de 1925, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas? anualmente al Pro!cele
rado.

3.® Que esta resolución se ccxnu- 
nique al Ministerio de Hacienda y 
demás Autoridades que determina 
el artículo 45 de la Instrucción del 
ramo.

4.* . Que has* rentas fundaciona
les se destinen al establecimiento 
de una clase para los muchachos 
mayores de diez años, hasta su in
greso en el Ejército, la cual dura
rá una hora diaria fuerR de las* 
'oficiales en que ha de funcionar la 
Escuela nacional, y será dada por 
el mismo Maestro de ésta, debién
dose justificar que dicha clase se 
da, al ser elevadas las* oportuna# 
cuentas anuales a ia  censura de es- 
te Protectorado. ~

Que s t  prosigan las gestio- 
lees InMada^ á fin de .
los alhacena del Sr. "Bea y Urquijo 

auTOnto del capital oontfútiiído 
como fuMaeSonal en la forma que 
queda heetio mériio.

!>e Real orden lo digo a V. í. pa
ta su eonoeimientp y tintos pro*

rédenles. Dios guarde a V. I. mu^ 
chos años. Madrid, 29 de Agosto de 
192S.

p. n .,
GONZALEZ OLIVEROS 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm 1427 
limo. Sr.: Accediendo a solicitud 

del interesado y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 1.® de la 
ley de 27 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Arturo Rodr-  
guez Muñoz, Catedrático numerario 
de Derecho penal, de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de La 
Laguna, la excedencia voluntaria de 
su caigo, en los términos y condicio
nes que fija la mencionada ley.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1> de Septiembre de 1928.

P. D„
GONZALEZ GUAROS

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaría.

Núm. 1.428,

límo. Sr.: Creadas definitivamente 
por Real orden de 10 de Agosto últi^ 
mo (G a c e t a  del 15) las Escuelas na
cionales de Pósitos marítimos de 
Puentedeume (Coruña), Bayona, Cam
bados, El Grove, Portonovo (Ayunta- 
m i e n t o  de Sangenjo) y Villajrán 
(Ayuntamiento de Villagarcía de Aro- 
sa), de la provincia de Pontevedra, y 
Lanza rote, Ayuntamiento de Arrecife 
(Las Palmas):

Vistas las propuestas de los Maes
tros para las Escuelas nacionales de 
Pósitos marítimos, aprobadas por Real 
orden de 31 de Julio próximo pasado, 
y lo dispuesto en el número 4.° de la 
propia Real orden,

S. M. el R e y  (q. D. «.) ha dispues
to nombrar a I). Frutos Fernández 
Martínez, Maestro de la Escuela de 
Vigo, Pul (Lugo), para la Escuela na
cional de Pósito marítimo de Puente- 
denme (Coruña); D. Pedro Boa je Her- 
mida, de Tlrán, Moafia {Pontevedra), 
para la de Bayona (Pontevedra); don 
Antonio Magariños Granda, de Anr bo~ 
sores, Orol (Lugo), para la de Cam
bados (Pontevedra); D. Emilio Alva- 
rez Gallego, de T o s e n  de, Allariz 
(Orense), para El Grove (Pontevedra); 
£>. Lope Telesforo Martínez ÁJhaim,

de Valdepeñas de Jaén (Jaén), para’ ir 
de Portonovo, Sangenjo (Pontevedra)] 
D. Antonio Cerdá Alemany, de Sobre! 
jos, Ponga (Oviedo), para la de Riani 
jo (Coruña) ;_D. Manuel Castro f W  
rrer, de El Riguéiro, Pantón (ligo),? 
para Villajuán, Villagarcía de Aros-ál 
(Pontevedra), y D. Manuel Fhejileisf 
Yáñez, de Villa de Agaete {Las PaLj 
mas), para Lanzarote, .Ayuntamiento) 
de Arrecife (Las Palmas), los cuales] 
deberán posesionarse de las misma#] 
dentro del mismo plazo legal, debien^ 
do la s  Secciones administrativas dre! 
Primera enseñanza proceder a d i 1 W- 
genciar sus títulos m la forma re< 
glamentaria y con el sueldo que le# 
corresponda por sus categorías.

De Reai orden lo digo a V  I. para? 
m conocimiento y demás efectos. Dios?; 
: uarde a V. I. muchos años. Madrid*! 
L° de Septiembre de 1928.

■■-1
P. Dr, 4

GONZALEZ OLIVEROS |

S e ñ o r  Director general de Primer^ 
enseñanza. .. '

Núm 1.420.
limo. Sr.: Vista la instancia? dé 

D. Casimiro Martín y Martín, Maes-< 
tro nacional, nombrado por Real 
orden de 31 de Julio último para la1 
Escuela del Pósito marítimo de Pe- 
ñíscola (Castellón), en la cual ma-: 
nifiesfa que por Real orden de 1.® 
de Agosto próximo pasado se Je 
autoriza p&ra asistir al curso y eon-f 
ftrencias que para cjonocer losf 
¡principios, organización y fines de 
la Sociedad de las Naciones, que se] 
celebrará en Ginebra a pcíált del 
20 del citado Agos4o, y ^ iMsndd 
posesionarse de la expresad Escue-r 
la de Peñíscola el 1.° díf actuar 
mes, suplica #e le amplíe fyj. algu^ 
nos días el referido plazo posesorio,: 
con el fin de poder asistir al cur-: 
so y conferencias mencionadas,

B. M. el R ey (q. D. g.) ha di si
po esto prorrogar por quince dfas( 
el plazo para tomar posesión de 1# 
Esrue^ nacional del Pósito maríti-i 
mo de Peñíscola (Castellón), a doií 
Casimiro Martín y Martín.

De Real orden lo digo á V. I. 
ra su conocimiento y demás efec^ 
tos. Dios guarde á V. L  mucho# 
años*. Madrid, i*® ¿te Septiembre <M 
1928. ' " ; ' )■ $

p. d„ . V í '  
GONZÁLEZ OLIVEROS ¡

ISeñor D«rceíor general de
y enseñan^ _
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Núm. 1.430.

limo. Sr.: Visto si recurso inler- 
aueslo por D. José López Tomás, don 
Faustino Gonzalvo y D. Francisco 
Puig contra la designación de Pro
fesores agregados de Idiomas de los 
Tribunales de examen final de Bachi
llerato universitario en la Universi
dad de Valencia, y solicitando la re-, 
forma de dichos Tribunales en el sen
tido de que sean nombrados los re
currentes por creerse con mejor de-, 
recho, fundándose para ello:

1.° En que figuraron en los refe
ridos Tribunales en las convocatorias 
de Septiembre de 1927 y Enero úl
timo.

2.° En que los referidos Profe
sores del Instituto de Idiomas, uims 
de nacionalidad extranjera, sin be
berse nacionalizado en España, care
cen de títulos oficiales en su mayo
ría, y todos ellos están dedicados a 
la enseñanza particular de Idiomas, 
y algunos de ellos con Academias de 
esa especialidad, puestas a su nom
bre, habiendo alguno que en público 
concurso fué derrotado por uno de 
los recurrentes.

3.° Eq que el Instituto de Idio
mas, que con laudable esfuerzo de la 
Universidad de Valencia funciona 
hace años, todavía no se ha puesto 
en las condiciones que requiere el 
Real decreto de 18 de Febrero de 
19*27:

Resultando que los Sres. D. José 
López Tomás, D. Faustino Gonzalvo 
y o . Francisco Puig fueron designa
dos por el Rectorado como Profeso
res de Idiomas de segunda enseñanza 
én la convocatoria de Septiembre de 
1927 y confirmados en la de Enero 
último:

Resultando que con fecha 11 de 
Febrero de 1928 se concedió a la Jun
ta de gobierno de la Universidad de 
Valencia la autorización solicitada 
para armonizar la organización del 
Instituto de Idiomas con los preceptos 
del Real decreto de 18 dé Febrero de 
1927, sin más restricciones que las 
de. atenerse al artículo 4.o del citado 
Real decreto si se trataba de Prr fe- 
sores extranjeros:

Resultando que en virtud de la nn- 
Eedíí&a autorización la Universidad 
de Valencia constituyó la Sección de 
Lenguas clásicas, proveyéndose por 
(H>n**s&rso en Catedráticos de su Fa
cultad de Filosofa y Letras una Cá
tedra de Griego y otra de Latín:

Resultando que de igual modo que
dó oonstitudo el Bachillerato de ldio- 
Ipas &&tranjeros, con el mismo per

sonal docente extranjero que había 
venido prestando sus servicios al Ins
tituto desde la fundación, y cuyos 
nombres constaban en el plan de or
ganización que se remitió a la Direc
ción general de Enseñanza superior 
y Secundaria, y fué aprobado por la 
misma en la citada autorización de 
11 de Febrero de 1928:

Resultando que el Sr. Puig Espert, 
ex Profeor interino de Lengua ita
liana del Instituto de Segunda ense- 
fianza, en Valencia, obtuvo esa pla
za por el hecho de haber sido pen
sionado en Italia por la Universidad, 
habiendo sido agregado, con autori
zación del Rectorado, al cuadro de' 
Profesores del Instituto ‘e Idiomas, y 
como tal viene actuando en los T ri
bunales de exámenes contra los cua
les recurre:

Resultando que por compare cencía 
fecha 18 de Junio último, D. F ran 
cisco Puig Espert desiste del re
curso que en 5 del mismo mes sus
crib ió ,.en  unión de D. Jos*é López 
Tomás y D. Faustino Gonzalvo Más, 
reclam ando contra la designación 
de Profesores agregados de Idio
mas para la formación de T ribu
nales de Bachillerato universitario 
de la actual convocatoria y anula 
la firma y rúbrica que figuran al 
pie del mismo, así como cuan tas 
m anifestaciones y alegaciones se 
hacen en el escrito:

Considerando que el personal do
cente extranjero contra el que ‘se 
recurre se viene nombrando como 
dispone el artículo 4.° del Real de
creto de 18 de Febrero de 1927, 
“por contratos individuales, reno
vables1 al prinepio dg cada año aca
démico” :

Considerando que estando esta
blecido oficialmente el Bachillerato 
de Idiomas* extranjeros en la Uni
versidad de Valencia, el Rectorado, 
al hacer el nombramiento de Agre
gados de los Tribunales de examen 
final de Bachillerato univarstario, 
se ha atenido a lo preceptuado en 
el artículo 35 del Reglamento pro
visional de es4tos exámenes aproba
do por Real decreto de 23 de Mayo 
de 1927, que dispone (fue para los 
de Idiomas* se agregará al Tribunal 
el Profesor de dicho Idioma que lo 
explique en la Universidad:

Considerando que el Instituto de 
Idiomas de la referida Universidad 
tiene carácter oficial desde que ste 
dictó la orden de 11 de Febrero de 
este año, autorizando a la Ju n ta  de 
Gobierno para am ortizar la organ i
zación del ya- existente con los pre

ceptos del Real decreto de 18 de. 
Febrero de 1927, y de acuerdo conj 
dicha autorización, s*e constituyó* 
tam bién de modo oficial, el B achi
llerato de idiomas extranjeros, que’ * 
funciona desde el 2 de Febrero del 
presente año:

Considerando que por no habeh 
tfido autorizado oficialmente el re- 
ferido Institu to  ni estar implantado] 
el Bachillerato de Idiomas extranje-* 
ro hasta  la fecha indicada anterior-* 
mente, no se agregaron en convo
catorias de Septiembre y Enero pie-* 
cedentes* Profesores de la Universi-j 
dad y, en su defecto, se designaron 
a los del Institu to  de Segunda en-? 
señanza que hoy reclama:

Considerando que descartado él 
reclam ante Sr. Puig Espert, que ha 
desistido del recurso de invoca
ción de preferencia alegada por los* 
otrog dos de ser Catedráticas por, 
oposición, además de no ser pro-i 
eedente en el caso que nos ocupa* 
no deben sustentarla como Caledrá-: 
tico de Instituto, a cuyo escalafón] 
no pertenecen y de cuyo Profesora-? 
do form an parte en concepto de] 
agregación:

Considerando que no cábe tom ar 
en consideración la especie vertida' 
en el recurso contra los Profeso-- 
res del Institu to  de Idiomas sobre] 
dedicarse a la enseñanza privada1* 
por cuanto ni concretan a quién1 
aluden ni aducen pruebas que oom* 
firmen su as’erto ni, por o tra  para 
te, el Rectorado tiene noticia dég 
que alguno de dichos Profesores so 
dedique a la én señanza p rív a la  dd 
m aterias y alumnos que h ay a n ' de] 
ser objeto de su examen:

Considerando que si como lo£ ré-i 
clam antes afirman únicamente tien-í 
den con su  reclam ación a desvira 
tu a r el actual cuadro de P rofesores 
del Bachillerato de Idiomas, el re* 
curso que ahora promueven es iJn-* 
procedente, porque expuesto el cua-* 
dro efi el tablón de anuncios in  2 de] 
Febrero de este año no oan * ’uducido» 
contra él reclamación alguna en tiem- 
po reglam entario, según inform a, él 
señor Rector de la Universidad déi 
Valencia; en su vista,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vido disponer que no ha lugar á re - 
form ar los Tribunales de examen’ 
final de B achillerato universitario  
en la Universidad de Valencia, yá 
que el Rectorado, al hacer el nom
bram iento de agregados de Idiomas 
de losf seis Tribunales* formados en 
la presente conocatoria, se ha ate
nido a lo preceptuado en el artícu -
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lo 35 del (Reglamento provisional d’e 
estos exámenes, aprobado por Real 
ídecreto de 23 de Mayo de 1027, y, 
en su consecuencia, desestim ar-la  
instancia de referencia.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
to s  Dios guarde a Y. I. muchos 
años, Madrid, 5 de Septiembre de 
1928.

P. D...j
GONZALEZ OLIVEROS

Señor Director general de Ense
ñanza Superior y secundaria.

Núm.. 1.431.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) 

se ha servido disponer que la Cá
tedra vacante de Física y Química 
[del Institu to  nacional de Segunda 
Enseñanza de Pontevedra sea agre-: 
gada a la convocatoria anunciada 
ipor Real orden de 1.° de Agosto úl
timo, para proveer por oposición, en 
Jum o libre, las Cátedras de igual 
denom inación que la citada en los» 
de Zafra, Calatayud, Tortosa, et-. 
cétora.

De Real orden lo ligo  a Y. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 7 de Septiembre de 
1928.

P. D.,
GONZALEZ OLIVAROS 

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
Núm. 867.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más 
adelante se relacionan, todos los cua
les han solicitado los beneficios del 
Real decr e to  de 21 de Junio de 1926, 
en concepto de obreros y padres de 
familias numerosas.

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido 
q bien otorgar a los mismos la cali
dad de. beneficiarios del Régimen que 
regula la disposición aludida, con los 
derechos; que se especifican a conti
nuación:
[,o$ beneficios de los anticulos 4.® (ca* 

i.°), 7.° y  8.o a los padres d® 
Ocho hijos.
D. Quiterio fe rra ra s  Calleja.—Cé* 

vicó de la Torre (Palencia).

D. Tiburcio Gómez Monsálvez.—Hi-j 
nojosa (Córdoba), calle de Juan Prim, 
número 2.

D. Domingo Geeiaga Olalde.—Mon-: 
dragón (Guipúzcoa), calle de Zaldí**- 
var.

Doña Antonia Asunción Castillejo 
Fernández;.—Hinojosa (Córdoba), Sé-, 
ñeca, 59.

D. Miguel Espinosa López.—Utre
ra (Sevilla), Eduardo Dato, 22.

D. Marcos Cuesta Bautista.—Do
mingo Pérez (Toledo), Canasta, 16.

D. Marciano Fernández Castañeda. 
Monegro, Campos de Lluso (Santan
der).

D. Samán Azofra Martínez.—Yillón 
Gómez (Burgos), Prado, 9.

D. Bernardo Acebal Alvarex.-r-San-s 
ta Rosa-Mieres (Oviedo).

D. Pedro Juan Suan Bestard.—Bu- 
ñola (Baleares), Oriente, 110.

D. Lino Astasio Ponce.—Esplogares 
(Guadalajara), calle de Soledad.

D. León Vallejo Gallardo.—Espalo- 
nilla (Toledo), calle de Yeragüe.

Doña Rosario Valentín Martínez.—* 
Hontanaya (Cuenca), Alta, número 20.

D. Manuel Aja Castillo.—Medio Cu^ 
deyo (Santander).

D. Tomás Yilaplana EbrL—Torré* 
blanca (Castellón), Cónsul Clara, 16.

D. Isidoro Sánohez Guillen.—La 
Unión (Murcia), Alameda, 27.

D. Narciso Ruiz Sáinz. — Alcoz de 
Santa Gadea (Burgos).

D. Francisco Sereno Sánchez.—Hfc 
nojosa del Duque (Córdoba), finca To-: 
gorroses.

Doña Casimira Hinojosa Espinar.— 
Iznájár, partid^ de Higueral (Cór
doba).

D. Juan Antonio Monge Castellano. 
Jaraba (Zaragoza).

D. Antonio Juárez Marín.—Beás dé 
Segura (Jaén), calle del Salón.

D. Pascual Leorza Ramírez.—Este-! 
lia (Navarra).

D. José Luque Olla.—Puebla del Río 
(Sevilla), Pescadores, 5.

D. Antonio Suárez Cobo.—Olivar 
(Granada), calle de la Estación.

D. Miguel Guerrero Yicario,—Alo- 
zaina (Málaga).

D. Serafín Guinard Sureda.—Artá 
(Baleares), Gasa Eras, número 4.

Doña Ana Erruzo Blanco.—Yilia- 
nueva del Duque (Córdoba), San Gre
gorio, 21. , ,

D. Inocencio González Mendoza.— 
Bilbao (Vizcaya), Cortes, P. P.

D. Alberto Herranz Darnet.—Recué- 
nas (Guadalajara), Plaza, f.

D. Pedro Perrote Mozo. -Yillasaba- 
riego de Ucleza (Palencia), Nueva, 14.

D. E 1 i s e o Alvaradp González.—■

Puerto de Santa Cruz (Tenerife), cá- 
serío de las Arenas. (

D. Antonio Alvarez Ferraras.—Ca- 
rabia (León).

D. Juan Agudo Gómez.—Ibahernan^ 
do (Cáceres), calle de San Juan.

D. .Nicolás Armentia Portilla.—Hi- 
jona-El Burgo (Alava).

D. Constantino Astorga Gisnoros.—< 
Montealegre (Yalladolid), calle de Sam 
ta María.

D. Sebastián Abdón Cobeña.—Yilti 
de San Antonio (Madrid), Altea, 6v 

D. Félix Arechaga Arana.-—Ceberí< 
(Vizcaya), calle de Santa Cruz.

D. Benito Pampliega Antón.—-Sau 
Sebastián (Guipúzcoa), Delgado Ames- 
toy, 3.

I). Félix Pastor de la Fuente.—Mu* 
riel (Valladolid), Cantarranas, 17.

D. Segundo Peláez González.—Za
mora, Corlina de San Miguel, i.

D. Bartolomé Peña Rubio.—Sai* 
Millán de la Gogulla (Logroño).

D. Tesifón Páez Sánchez—Laujar 
(Almería}* Caseta de peones cominero® 

D. Pedro Carmena Campo3.—Arjo- 
nilla (Jeén), Cristo', 16.

D. Gumersindo Pérez Fada.—Votq 
(Santander).

D. Agustín López Machado.— Za* 
mora, Clavel, 4.

D. Mcfro Lahuertá Gracia.—Ala-* 
gón (Zaragoza), Goya, 86.

D. Manuel García Cobos.— Ante* 
quera (Málaga)^ Codo, 11.

P . Juan Vicente Guerrero Hartos* 
Linares (Jaén), Zambrana, 93.

D. Antonio Gordillo M aestre .^  
Granja de Torreherm osa (-Badajoz)\ 
calle de la Purísim a.

D. Santiago González Dorado* 
Segovda, Yicente Ferrer, n ú m /2 .

D. Gervasio García Molina.—Satis 
tander, Río de la Pila, 40.

D. Diego Gameros Sánchez.—Prü* 
na (Sevilla), calle de P. de Rivera* 
núm. 56.

D. Marcos Gari Juseu.— Hues»eá, 
Ramiro el Monge, 20.

D. Pedro Perea Gutiérrez.—Villá- 
nueva del Rey (Córdoba).

D. Pedro Mercader Saura.—-Gaí^ 
tagena (Murcia), Sagasta, 65.

D. Constantino Martín S án ch ez .^ ’ 
Yillalazán (Zam ora), Valdegema, 5*

Los beneficios de los artículos. 4.® 
(caso 2.®), 7.° y  8.°, a los padres dd 
nueve hijos:

D. Reyes Fernández iRoméro.—= 
Calzada de Calalrava (Ciudad Real) t 
calle Empedrada.

D. Bernardino Pastor G om áriz.-^ 
Ulea (ñ luroia), partido de la Mq* 
rra*
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D. Estanislao Araujo F w .in fle » .  
San Miguel, Voto (Santander),

D, Froilán Arce Torre, ReviIla-¡ 
camargo (Santander).

D. Manuel Armesto Castra.— lu 
cio (Lu go ), salle de Layosa.

D. Nicanor Abad Barrio.— Bilbao 
(V izcaya), Estrada Trauco, J. A., 
bajo.

D. José Pérez -Navarro.— Arjonilla 
(Jaén). Garnica, 1.

D. Pedro Moré Molas.— San Juan de 
Fabregas y Rupit (Barcelona), Gasa 
de (Hampo, 2,

D. Matías Gómez Vázquez (conocido 
por Amadeo), (Huelva), Blasco Iba- 
ftez, 23.

IX Manuel García Rodríguez.—ba
rreño- (Oviedo), calle de Prendes.

D. Pedro Medina Cabello.— Buj a lan
ce (Córdoba), Marquesa del Mérito.

D. Juan Felipe Oulsán Apando.— 
Espichares (Guadalajara), PlazoTT.

D. Gregorio Echevarri Baigorri.—  
Áreomi; Valle Yirri (Navarra),

Tx Juan Bol i naga Espoleta.— Mon- 
riragüii (Guipúzcoa)), barrio de San 
Andrés, 1*.

D. SJxto Alonso Pérez.— Yilfavellíd 
{Yalladolld), Costanilla, -12..

D. Pablo Aquisu Lasa.— Mondragón 
(Guipúzcoa), San Andrés, 18.

D. José Valera Carreño.—-Cehegín 
(Murcia), calle de Las Eras bajas.

D. Balbino López Oliveros. —  El 
Franco Biavéíez (Oviedo).

IX Agust ín Moya Moya.— Santifeáñez- 
Guadrús (León).

D. Pedro. Inesirill'as Ruiz.— Santoña 
(Santander).

D. Solero López Sánchez.—-Hoyos de 
M igad Muño? (Avila), CorisidiTción, 3.

IX belipe López Marín.— Palmar 
(Murcia).

K) Nicolás Gómez Carrrúm— Pozo 
Lorente (Albacete), calle de Ochando.

D. Francisco Galán González.— V i- 
Jlarallo Lórdoba), calle de Clara.

D. José Jiménez Madrid.— Casa teja
da (Oáceics), calle del Ceatro.

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y 8.6, a los padres dé 
diez hijos :

D. Manuel Artime Vega.— Envidia 
de A ranees (Oviedo)..

D. José Gavses Pardine*x— Qrihuela 
{Alicante), C. de Cartagena,

D. Antonio Agrelo—-Ban Pedro-Pal
me ira (Coruña).

D. Martín Arnáiz Gutiérrez.— Be- 
ranga-Ázas de Cesto {Santander), 
calle del Crucero.

D. Francisco Pascual Tidfór?.—-San 
Sebastián (Guipúzcoa), Oquendo, 6.

Doña Isabel Pérez Pérez.— Teror 
(GrEin Canaria), Caserío del Rincón, 50.

D. Esteban Iglesias Alvares.— Los 
Corrales de Bu el na (Santander), San 
Mateo, 1.

IX Isidoro Chamorro Martínez.— V i- . 
Hanneva del Duque (Córdoba), Naran
ja, 7.

D. José Cabello Loque.— -*01vera 
(Cádiz;, Pago de Lijar.

IX Manuel Bauzas- González.— Gre- 
sande-Láiín (Pontevedra).

IX Casimiro Lavandera Fernández. 
Vi lia viciosa de Gandanal {Oviedo).

D. Leonardo Fernández Rurz.--Lam
pos de Yuso (Santander), Real de
Quintana,

Los beneficios de los artículos 4.°
(caso 4X), 7.° y 8.°, a Im padres de 
once hijos legítimos:

D. Manuel Benito Moro.— Ciudad 
Rodrigo (Salamanca*).

D. Al i I a n o Pérez.— Gi fu entes (Gua - 
lala.jaia), Punta Bruega.

D. Francisco Alvarez Espina. —  
Piautén-Vegadeo {Oviedo).

D. Juan . Arroyo López.—Jamilena
[Jaén), Eras,. L

Los beneficios de los artículos 4.°
{caso 5.°), 7.° y 8.\ a los padres de 
doce hijos legítimos:

D. luán Cobo Lasó.— PenafOs? (San- 
under), G, de Salarse»

De Real orden lo digo a V. I. para 
u conocimiento, efectos y  trasudo a 
os interesados. Dios guarde a V. I, ^

muchos años. Madrid, 29 de Agosta 
de 1928.

AÜNOS
Señor-rs Director general de Acción 

Sceml y Emigración, OrdeuMnr de 
Pagos por Obligaciones de e\Le Mi- 
níslerio y Habilitado dd mismo. ,

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE-
g a c io n

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada a este: 
Centro directivo en solicitud dé mo
dificación del itinerario d‘e la líneá 
número 3 durante el resto del año 
de 1928:

Resultando que dicha petición so 
funda en el hecho de haber destinan 
do a dicha línea los nuevos buquo’s 
“Juan Sebastián Eíerana” , “ Marqués 
de Gomiiiaaw y “ Magallanes”, lo que, 
dada la mayor velocidad de estos bu-« 
ques, determina la llegada a La Ha
bana con anterioridad a la fecha étí 
que lo harán los antiguos; y como en 
este último puerto han de permaná 
cer en espera de los de la línea- nú-n 
mero í para transbordar el pasaje y  
ía carga procedente del Mediterráneo 
y Canarias con destino a Méjico, sé? 
producen grandes molestias al pasaje 
y carga con la gran permanencia á 
bordo durante la larga parada de La 
Habana, defecto que quedaría subsa
nado con la nueva propuesta de sali-? 
das de la Península y Canarias qué 
se presenta,

Esta Dirección general, estimando'’ 
atendible la petición de referencia, 
ha acordado acceder a lo que en ella* 
se solicita, debiendo ponerse en co-* 
nocimtenío esta resolución, de la Di
rección general de Comunicaciones é 
insertarse én la Gaceta  de Madrid  y  
Diario Oficial de este Ministerio, con 
inclusión del nuevo cuadro de sali-* 
das que acompaña Ja Compañía solí-* 
citante.

Lo qué participo a usted para stt 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid,; 
i *  de Septiembre de 4928.'—El Di-* 
rector general, Angel Gervera,
Señor Representante de la Compañía 

Trasatlántica. . j

Propuesta de salidas para el resto del año 1928 de los nuevos vapores «Juan Sebastián Elcano», «Magallanes» y  «Mar
qués de Comillas» en el servicio de la línea número 3 del Mediterráneo, Cuba, New «York.

SALIDAS DE ELOANO MAGALLANES COMILLAS ELOANO MAGALLANES

^ :   : :   -—        —*——  - ■ .■   -'1  
BjtrcPiona * 10 Septiembre. 2 Octubre. 24 Octubre. 15 Noviembre. 7 Diciembre*

lOSeptieíhbr^ . 2()ctubre. 24 Octubre. 15 Noviembre. 7 Dieioitóre.
VCencía ** * ••• ti -©pdembre. 3 Octubre. 25 Octubre. 16 Noviembre. 8 Diciembre*
m S . : : : : : : : : : : : : : : : : : :  n • * * *& ** .-  ■. .* © 0 * * .» . . ;  . n  «
Í Í S l a g a . 13 Septiembre. 5 Octubre. 27 Octubre. 18 Noviembre. 10 Diciembre.
P M f í . . . . . . . . . . . . . . . ........ 56 Septie . bre. 7 Octubre. MOetabre. ^  N- .viembre. £ } « /
tes Palmas . . . . . . . . . . . . . . . 1 7  Septiembre. 9 Octubre, 81 Octubre. 22 Noviembre. M  ie m b ro .
l%neíife,.,. . . . . . . . . . . . . . . .  lfi Septiembre. 10 Octubre. 1 Noviembre-. 28 Noviembre, M  Mejembre.
SantaGruz (Palma) . ,v .... ISfeeptimnbre. I 11 Octubre. I 2N8viembre. 24 Novreia&re. l 18 Dic;embre.
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M IN ISTE RIO  D E  H AC IE N D A

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Uimo. S r . : V istA la instancia auscri-, 
te  po r D. José M.ª Pascual y  Sánchez, 
A ux ilia r de p rim era  clase del Cuerpo 
general de A dm inistración do la H a- ( 
cienda pública, diplom ado, L iquidador 
de utilidades, con destino en la p ro - 1 
vm cia de Segovia, en solicitud de un  
m es de licencia por enferm o,
 ̂ E sta  D irección general, en v irtu d  de 

la  delegación que le ha sido a trib u id a  
de acuerdo con lo d ispuesto por el 
ap a rtad o  segundo de la Real orden de 
2 de Mayo próxim o pasado y de con
formidad^ con lo inform ado por esa 
Delegación, ha acordado concedérsela 
po r un mes, con sueldo entero, según 
el caso I.® del artícu lo  33 del Regla
m ento.

Lo que traslado  a V. I. p a ra  su co
nocim iento y efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarne a Y. 1. m u
chos anos. Madrid, 6 de Septiem bre 
de 1928.— El D irectos general, P. D. 
A lejandro Ruiz de Tejada, 
gefior Delegado de Hacienda en l a  p ro 

v inc ia de Segovia.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O -
R ER IA  Y  C O N TA B ILID A D

Cambio m edio de cotización de efec- 
tos públicos du ran te  el mes de Agosto 
de 1928, según datos facilitados por 
la Ju n ta  S indical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de esta C orte: 

4 por 100 In terio r, 75,784.
4 p o r 100 E x terio r, 90,035.
4 por 100 Am ortizable, em isión 1908, 

85,309.
5 por 100 ídem, Id. 1920, 95,925, 
Idem  id., id. 1928, 95,006.
Idem  id., id. 1926, 103,669.

l o í S  ^  íd ‘ m i y  sin  a p u e s to s ,
. Idem  id., id. 1927, con im puestos, 

93,409.
3 p o r 100 ídem-, id. 1928, 76,240,
4 po r 100, ídem, id. 1928, 94,178. 
4,50 por 100 ídem, fd. 1928, 99,735. 
D euda fe rro v ia ria  del Estado, al 5

p o r 100 103,563.
Idem  fd., al 4,50 p o r 100, ,100.000. 
Cédulas del Banco H ipotecario  de 

H spaña, al 4 por 100, 94,200.
Idem  fd., al 5 por 100, 101,463. 
Idem  id., a t 6 por 100, 111,900 
Cédulas del Banco de Crédito Local 

de Espalia, al 6 por 100, 103,383.
Idem  fd. id., al 5,50 p o r 100, 100,433. 
M adrid, 7 de S eptiem bre de 1928.

MINISTERIO DE INTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE- 
ÑANZA SUPERIOR Y SEGUNDARIA

E n el expediente prom ovido a ins
tancia  de D. E duardo  Setien  Osoro, 
solicitando conm utación de asignatu - 

• ras acrobacias en ni ^acbillA rato  por

el plan an tiguo, por sus análogas de 
la ca rre ra  de Comercio, la Comisión 
perm anen te del Consejo de Instrucíón  
pública ha em itido  el sigu ien te dic
tam en :

“Visto el expedienté de conm uta
ción de asignatu ras, Lengua francesa, 
p rim ero  y segundo cursos, F ísica  y 
Quím ica general, R udim entos de De
recho, aprobadas por D. Eduardo Se- 
tién  Osoro en el B achillerato  an tiguo 
p ara  la ca rre ra  de Cóm ercio:

Visto el inform e de la Escuela de 
Comercio de La C oruña:

Resultando que el Negociado y la 
Sección del M inisterio, teniendo en 
cuenta lo dispuesto  po r el artícu lo  48 
del Real decreto de 31 de Agosto de 
1922, proponen se desestim e la refe
rida  petición en cuanto  se refiere a los 
dos cursos de F rancés y F ísica y Quí
mica general, debiendo aecederse a la 
conm utación de la as ig n atu ra  de Ru
dim entos de Derecho, pero  condicio
nada a la aprobación de Rudim entos 
de Econom ía política.

Teniendo en cuen ta lo que dispone 
la Real orden de 20 de Diciem bre 
de 1913,

E sta  Comisión estim a que se deben 
d a r  por aprobadas al Sr. Setién el 
F rancés, p rim ero  y segundo cursos, y 
la F ísica  y  la Químuea aplicada al Co
m ercio. ”

Y conform ándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el p reinserto  d icta
men, ha tenido a b ien reso lver como 
en el m ism o se propone.

De Real orden com unicada ío digo 
a V. S. p ara  su conocim iento y  efectos. 
Dios guarde a V, S. m uchos años. Ma
drid, 3 de Septiem bre de 1928.—El D i
rec to r general, González Oliveros. 
Señor D irector de la Escuela Profesio^ 

nal de Comerció de Santander.

E n  el expediente prom ovido a ins
tancia  de D. José L u is E tch ari Gasuso, 
solicitando se d e te rm in e  qué asigna
tu ras  del B achillera to  elem ental se le 
puedan conm utar p ara  la ca rre ra  de 
Comercio, la Comisión perm anente del 
Consejo de Instrucción  púbMca ha em i
tido el sigu ien te d ic tam en :

“V isto el expediente incoado con 
m otivo de instancia de D. José L uis 
E tch art Casuso, en solicitud de que se 
determ ine c u á le s . as ignatu ras del B a- 
ch ille ra to  elem ental (cuyos dos p rim e
ros años cursó y aprobó por el plan 
antiguo), se le pueden conm utar p a ra  
la cá rre fa  de Comercio. .

Eí Negociado y  la  Sección del Mi
n is te rio  opinan que pueden conm u
ta rse  al in teresado las asignatu ras de 
ejercic ios de G ram ática española, E le
m entos H istoria U niversal y espe
cial de E spaña, Rudim entos de D ere
cho y de Econom ía política y E lem en
tos de A ritm ética  y de Geom etría, de 
la c a rre ra  de Comercio, por sus aná
logas aprobadas en el Bachillerato ele
m ental, condicionando la conm utación 
de E lem entos dé H istoria especial de 
E spaña y R udim entos de Derecho a la 
aprobación de E lem entos de H istoria  
U niversal y Rudim entos de Econom ía 
po lítica ; desestim ando la petición en 
cuan to  se refiere a  las disciplinas de 
Francés;" .p rim er curso-; F ísica  y  Quí
m ica e H istoria  N atural, por tra ta rse  
de enseñanzas com prendidas den tro  
del . grado elem ental v ononersé a  su

-<
conm utación el a rtícu lo  48 del Real 
decreto de 31 de Agosto de 1922.

En v ir tu d  de lo d ispuesto  en  la Real 
orden de 30 de D iciem bre de 19i 3 

E sta Comisión estim a que se le  p u e - 
c£ ? ced.eF las, as ig n a tu ras  siguí en - 

f r p S ' 10S G ram ática españo- 
r ?  general y especial de Es-< 

pana, E lem entos de A ritm ética y  de' 
Geom etría, E lem entos de H istoria U ni-
ín<rSr?Í ‘T ^Spef ial ^5 EsPaña, Rudim entos de Derecho y  dé Econom ía p o líti-  
ea y am pliación de A ritm ética y  Ele-* 
m entes de Algebra, condicionando la 
validez de estas tres  ú ltim as asigna- 
tu ra s  a la p rev ia  aprobación de Ele-? 
m ontos de H istoria U niversal, Rudi
m entos de Econom ía política y  E le
m entos de Algebra. No se le conm uta 
la as ig n atu ra  de Francés, p rim e r cu r
so (curso de 1926-27), y la de Nocio
nes de F ísica y Q uím ica por es tu d ia r
se estas enseñanzas en los In stitu to s  
con m enor extensión que en las E s -  
cuelas de Com ercio.”

;Y conform ándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el p re in se rto  d ietas 
men, ha tenido a b ien  reso lver como 
en el m ism o se propone.

De Reab orden com unicada lo digo á 
V. S. p ara  su conocim iento y efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. Ma
drid, 3 de Septiem bre de 1928—El 
D irec to r general, González O liveros.- 
Señor D irec to r de la Escuela Profe-: 

sional de Comercio de Santander.

DIRECCION GENERAL DE P RIME- 
RA ENSEÑANZA

Incoado ante este M inisterio  expe^ 
d ien te de refundición  de la Fundación 
benéfico-doceníe que para  Escuelas 
instituyeron  en Soto, A yuntam iento  de 
H erm andad de Campeo de Suso, don 
M atías de los Ríos y D. Fhlipe Gutjé- . 
rrez G arcía con la del m ism o objeto 
de doña María T eresa Díaz López,

E sta D irección general ha d ispuesto 
que, en cum plim iento  de lo prevenido 
en la Instrucción de 24 de Ju lio  do 
1913, se conceda audiencia a los r e -  
p resen tan tes de las citadas F undacio
nes e in teresados en sus beneficios, po r 
un térm ino  de quince días laborables, 
a 'Contar desde el sigu ien te a la pu
blicación del p resen te  edicto en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id , plazo duran te  el cual 
se h a lla rá  de m anifiesto e! expediente 
de referenc ia  en la Sección de F u n 
daciones henéfico-rdocéntes de este Mi-? 
nisf erio, de nueve de la mañana, a dos 
de la tarde .

TiO que se hace público p a ra  general 
conocimiento.

Madrid» 6 de Septiem bre de 1928%- -  
El D irector general, P. A., J . de A cuñad

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL D E OBRAS  
PUBLICAS ;

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS 

Rectificación.
En la orden de adjudicación del t r o - 

zo 3.°, sección 2.º, de la ca rre te ra  
B u rgohondo a M om beltrán. provincia
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áe Avila, publicada en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 17 de Agosto último, apa
rece, por error, adjudicado a D. Joa
quín del Campo Pérez, debiendo ser a 
D. Joaquín del Campo Peña.

Madrid, 6 de Septiembre de 1928.—. 
E f Director general, Gelabert.

a g u a s

Exorno. Sr.: Visto el expediente Im> 
>oado en virtud de instancia de doña 
María Margenal y D. Francisco Uilar, 
en que solicitan la legalización de un 
aprovechamiento de aguas subálveas 
del torrente del T u ra :

Resultando que el Alcalde de San 
Feliú de Codinas presenta una de
nuncia por la construcción del pozo 
y colocación de bomba por la Socie
dad anónima ‘“La Española de Teji- 
dos”, y tramitada la denuncia y pre
vio reconocimiento por la División 
Hidráulica, propone el Ingeniero aíetc 
a la División que se una el expedien
te de denuncia al de legalización del 
(aprovechamiento y el Gobernador 
acuerda hacerlo así, remitiendo el ex
pediente a la División Hidráulica y 
notificándolo a los interesados: 

Resultando que hecha la informa
ción pública de la petición de doña 
María Margenat y D. Francisco Uliar, 
anunciada en el Boletín Oficial y por 
edictos en el Ayuntamiento, se pre
senta una sola reclamación, suscrita 
por el Alcalde de San Feliú de Codi
nas, reproduciendo todo lo dicho e n ' 
la denuncia, que es que con el pozo 
se perjudica a riegos en los que so 
utilizaba agua del torrente; que con 
el pozo en cuestión se. ha dejado en 
seeo a un lavadero para ropas de en-, 
ferinos, por lo que puede peligrar la 
salud del término:

Resultando q u e  a la reclamación 
contestan los peticionarios alegando 
que desde hace más de veinte años 
venían usando para su i n d u s t r i a  
a g u a s  del torrente, derivadas por 
-medio dé una presa, y que con la 
-apertura del pozo ' del Ayuntami ento 
han tenido que abrir el pozo que se 
tra ta  de legalizar por haber quedado 
"en seco el torrente. Dicen que tam
bién son popietarios de los terrenos 
que puedan regarse aguas abajo del 
pozo, y que como devuelven el agua 
al torrente una vez utilizada en su 
industria, no creen resulten perjudi
cados los riegos que existen, que son 
de muy poca importancia y lavadero 
que el Alcalde menciona:

Resultando que el Ingeniero afecto 
% la División Hidráulica reconoce y 
confronta el aprovechamiento con 
asistencia, previa citación, del recla
mante e interesados y levanta a c t a  
del reconocimiento y do las manifes
taciones hechas por los asistentes: 

Resultando que la D i v i s i ó n  EL

dráulica informa que procede acce
der a la legalización solicitada p o r  
los peticionarios, y que del recono
cimiento practicado y del examen de 
todos los elementos y circunstancias 
que intervienen en este asunto pare
ce deducirse que no existe perjuicio 
alguno en que se acceda o lo soli
citado, dice que los usuarios, que en 
su escrito alude al Alcalde, no se 
presentaron en el moemnto del reco
nocimiento y que el lavadero p a r a  
enfermos infecciosos es realmente 
muy reducido y q u e d a r á -  atendido 
aun cuando se legalicen las obras que 
se discuten. Termina reconociendo la 
importancia que p a r a  la industria 
tiene el aprovechamiento en cuestión 
y propone su legalización, fijando las 
condiciones con las que puede esto 
hacerse:

Resultando que el Consejo de Fo
mento y la Abogacía dél Estado in
forman de acuerdo c o n  la División 
Hidráulica, y el Gobernador remite el 
expediente informado favorablemen
te a la legalización solicitada:

Considerando que aun cuando las 
obras y el aprovechamiento fueron 
hechas abusivamente, en realidad vi
nieron a sustituir un antiguo apro
vechamiento, que resultó perjudicado 
por obras q u e el Ayuntamiento de 
San Feliú ejecutó aguas arriba en el 
mismo torrente:

Considerando q u é  d é l  reconoci
miento e informe de la División Hi
dráulica. se deduce que con el apro

vecham iento que se trata de legalizar 
no se ocasionan perjuicios a tercero, 
de mejor derecho:

Considerando que todos los infor
mes son favorables a la legalización 
solicitada:

Considerando qué por tratarse de 
aguas subálveas, al legalizar el apro
vechamiento no debe imponerse limi
tación de plazo, sino que debe ser a 
perpetuidad,

S. M. el Rey (q.'D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc^. 
ción general, ha tenido a bien dispo
ner se acceda a lo solicitado por doña 
María Margenat y D. Francisco Ullar, 
declarado legalizado y autorizando la 
explotación d e i  aprovechamiento de 
aguas subálveas del torrente T u r a  
con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a doña María Mar
cena t y D. Frncisco üliar, como here
deros de D. Francisco Tillar Roca, y 
propietarios de la fábrica de tintes y 
blanqueos sita en térmáno de San Fe- 
líu de Codinas, para aprovechar aguas 
subálveas del torrente del Tura, con 
destino a usos industriales, con arre
glo al proyecto presentado suscrito 
por el Ingeniero D. José Mirabel, dán
dose por legalizabas las obras ejonu^ 
tadas con dicho objeto.

2.a El volumen máximo que se. po
drá derivar será de 220 metros cúbicos^

diarios, pudiendo la Administración 
obligar al concesionario en cualquier} 
momento a la instalación de contado-» 
res, llaves de paso o cualquier otro 
medio de comprobación de que el cau-? 
dal derivado no excede al concedido.

3.a La presente autorización s$ 
hace salvo el derecho de propiedad y  
sin perjuicio de tercero de mejor da-* 
recho. ,

4.a El aprovechamiento estará* 
bajo la inspección y vigilancia de Ja* 
División Hidráulica del Pirineo Orien
tal.

5.a Queda sujeta la concesión a íasf 
disposiciones vigentes sobre proteo-? 
ción a la Industria nacional, Contrato* 
y Accidentes del trabajo y demás da? 
carácter social. ,

6a Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y  
en los casos previstos en la disposi-* 
cienes vigentes, declarándose aquélla, 
según los trámites señalados en la1 
Ley y Reglamento de Ghras públicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y re-? 
mitido póliza de 1.20 pesetas, según- 
dispone la vigente ley del Timbre, que? 
queda inutilizada en su expediente,' 
de Real orden comunicada lo partí ci
po a V. E. para su conocimiento, ef 
de los interesados, el de la División 
Hidráulica y demás efectos, con publi-* 
cación en el Boletín Oficial de esa* 
provincia. Dios guarde a V. E. mu- ~ 
chos años. Madrid, 24 de Agosto do* 
1928.—El Director general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de Barcelona.'

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y  TRANVIAS

CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección 
general, se ha servido aprobar la ce- 
sión de la contrata de las obras deí 
ferrocarril de Cuenca a Utiel que han 
hecho los herederos del fallecido se- 
ñor García Bernal y el Sr. Machetti 
a la Sociedad Construcciones César- 
augusta, S. A., constituida por escri-* 
tura otorgada en Madrid, el día 22 de; 
Agosto último, ante el Notario D. Man 
teo Azpeitia, a la que se le tendrá 
desde ahora, como tal contratista para 
todas sus relaciones con la Adminis^ 
tración.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 4 de Sep-* 
tiembre de 1928.—El Director gene- 
ral, Faquineto.
Señor Presidente del Comité ejecutivos 

del Consejo Superior de Ferrooairi-i 
les..


